
La licitación señala que la operación será supervisada por el gobier-
no estatal desde el C5. El próximo viernes 16 de agosto se definirá al 
proveedor que dará el servicio, a partir de que se firme el contrato y 
hasta por 60 días naturales. 

Horas antes del inicio de curso, la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla emitió un comunicado 
en el que informó que en espacios cerrados, las mascarillas son obligatorias para alumnos, maestros y 
personal administrativo.

Refuerzan seguridad  
con detectores de

 autos robados

Regresa cubrebocas a la BUAP 
ante aumento del Covid

La diputada panista presentó el informe de sus actividades legislativas. Destacó 
que de las 148 iniciativas y puntos de acuerdo presentados, 28 se aprobaron. Subra-
yó que la nueva Ley de Adopción permite a los menores restituir su derecho a vivir 
en familia. 

Ley de adopción, de las más 
trascendentes: Mónica Rodríguez 

Arranca feria
del Chile en 
Nogada en 
San Nicolás

PALACIO DE LAS INTRIGAS  5

La irresponsabilidad
de Protección Civil

AMLO y su 
lunes negro 

CONTRACARA  3TURISMO  7

En la fiesta patronal de Nuestra Señora de los 
Ángeles… Lo que más llamó la atención fue 
la poca seguridad que presentaron distintos 
juegos mecánicos que se colocaron como 
parte de la celebración.

La falta de certeza jurídica en el sistema 
mexicano es otra de las razones, de 
mucho peso y de muchos pesos, que 
hará que inversionistas extranjeros 
sean más cautos con sus capitales.

DEFIENDE 
PLAN C 

DE AMLO

CARVAJAL
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AMLO y su lunes negro 
López Obrador y la 4T han presumido que la estabilidad del 

peso frente al dólar se debe al trabajo que han realizado, ocul-
tando que el tema responde más a los mercados internacionales 
que a las acciones que en solitario pudiera realizar nuestro país. 

Este lunes, que se vislumbra será negro para todos los mer-
cados y que ello, indiscutiblemente causará alteraciones nega-
tivas en la economía de todos los mexicanos, habremos de escu-
char un discurso completamente contrario.

Nuestro peso inició los primeros minutos de este 5 de agosto 
depreciado y con un cambio que rondó las 20 unidades por dó-
lar. La moneda dejó de ser la más fuerte y existe el riesgo de que 
el tipo de cambio se eleve, aún más, cuando la Bolsa Mexicana 
de Valores (BMV) inicie con sus operaciones. 

Será entonces, en la Mañanera y en el devenir de las horas 
de este lunes, que AMLO culpará a la macroeconomía del caos 
financiero. Dirá que el desplome del peso mexicano se debe a 
la crisis de Japón, y es probable que sí, que sea la razón princi-
pal, sin embargo, eso no nos permite desdeñar que existen otras 
causas, que sí son completamente responsabilidad de la admi-
nistración federal actual. 

La amenaza y la falta de certeza jurídica en el sistema mexi-
cano, es otra de las razones, de mucho peso y de muchos pesos, 
que harán que inversionistas extranjeros retiren sus capitales. 

Insisto, lo sucedido anoche en Asía, Japón, Europa, la rece-
sión en Estados Unidos y las criptomonedas, son el eje principal 
de esta sacudida económica internacional, pero AMLO tampoco 
ofrece las garantías mínimas necesarias para que nuestro país 
sea atractivo y seguro para los grandes capitales internacionales. 

Andrés Manuel no quiso informarle al “pueblo bueno” que 
gran parte del llamado “súper peso” atendió a temas como la in-
versión extranjera que genera el nearshoring y las tasas de in-
terés en Estados Unidos, entre otras. 

Y antes de que me diga que esto no le afecta, déjeme recor-
darle que el precio de los energéticos, desde la luz, el gas LP y 
hasta la gasolina, tiene una relación directa con los mercados 
internacionales. 

López Obrador está a menos de dos meses de dejar su gobier-
no y el riesgo de que no asuma o tome las decisiones más inteli-
gentes para sortear este tsunami económico, las enfrentaremos 
todos los mexicanos, los que son fanáticos de la 4T y quienes no. 

Este lunes negro impactará en una inflación más alta para 
el segundo semestre de este 2024, también en los precios de los 
energéticos básicos con los que se mueven desde los alimentos 
hasta las grandes empresas. 

¿De verdad cree que no nos afectará?

Regresa el cubrebocas
El retorno a clases de la BUAP nos recuerda que desde di-

ciembre de 2020 estamos condenados a vivir con un virus alta-
mente contagioso. 

La obligatoriedad del cubrebocas en los espacios cerrados 
de la universidad es el primer paso, que no el único, para rom-
per con las cadenas de contagios y así evitar un rebrote. 

Sin duda, para muchas personas el uso de la mascarilla será 
incómodo, confiemos en que por su salud y la de los demás ac-
cedan a utilizarla de manera correcta. Prevenir los contagios, 
es la mejor manera de no regresar a un eventual confinamien-
to, por más lejano que este parezca. 

Ni más ni menos. 

El diputado federal electo, Ale-
jandro Carvajal informó sobre el 
avance de la discusión legislati-
va de las reformas que presentó 
el presidente de la República An-
drés Manuel López Obrador, me-
jor conocido como “Plan C”, e in-
dicó que la oposición ha estado a 
favor de los cambios.

En conferencia de prensa se-
ñaló que la semana pasada se 
aprobó el dictamen por el que se 
modificaron diversas disposicio-
nes para fomentar el desarrollo 
de trenes de pasajeros, y otra de 
austeridad, para que ningún ser-
vidor público pueda ganar más 
que el presidente.

Además en materia de vi-

vienda se prevé un fondo para 
la construcción de vivienda so-
cial y un nuevo esquema de ren-
ta de vivienda con posibilidad 
de compra, mientras en mate-

ria de Protección y ciudadano 
animal el estado asumirá la res-
ponsabilidad de garantizar pro-
tección y cuidado y se eleva-
rá a rango constitucional como 
un derecho universal el acce-
so a los programas sociales co-
mo el de pensión a adultos ma-
yores, personas con discapaci-
dad, Jóvenes Construyendo el 
Futuro, Sembrando Vida, y las 
becas para estudiantes de bajos 
recursos.

Carvajal sostuvo que este pa-
quete de reformas es un ambicio-
so proyecto para reestructurar al 
estado mexicano y colocar en el 
centro a las y los más pobres, bajo 
un enfoque humanista que prio-
rice el desarrollo económico con 
bienestar social, y pese a las de-
claraciones mediáticas, la oposi-
ción ha respaldado el Plan C.

Oposición avala 
“Plan C”, asegura 
Carvajal Hidalgo
En conferencia de prensa señaló que la semana pasada se aprobó el dic-
tamen por el que se modificaron diversas disposiciones para fomentar el 
desarrollo de trenes de pasajeros, y otra de austeridad.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

El gobernador electo Alejan-
dro Armenta, recordó su tiempo 
como presidente de la Comisión 
de Hacienda del Senado, don-
de lideró esfuerzos significati-
vos para frenar el saqueo fiscal y 
energético del país, recuperando 
más de 2.5 billones de pesos des-
viados a través de facturas falsas 
y obras inexistentes, y mantuvo la 
defensa de la soberanía energéti-
ca impulsada por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador.

Subrayó la importancia de la 
soberanía energética y la inver-
sión en la industria petroquímica 
como ejes clave para el desarro-
llo de Puebla y aseguró que con-
tinuará con la economía social y 
el desarrollo energético, “sin du-
da, lo comenté en algún momen-
to durante la campaña, tenemos 
que ir por el desarrollo de la in-
dustria petroquímica y los deri-
vados del litio, porque el modelo 
humanista es la segunda etapa 
de la cuarta transformación”.

Expresó que este enfoque bus-

ca replicar en Puebla el éxito de 
proyectos nacionales, como la 
Refinería Olmeca en Dos Bocas, 
Tabasco, la cual ha representa-
do una inversión de 16 mil 816 
millones de dólares y cuenta con 
17 plantas de proceso, una plan-
ta de cogeneración eléctrica y de 
vapor, 58 tanques y 38 esferas de 
almacenamiento, con una capa-
cidad total de 8 millones de ba-
rriles. La Refinería Olmeca no so-
lo fortalecerá la autosuficiencia 
energética de México, sino que 
también ha tenido un impacto 
positivo en la creación de empleo 
y el desarrollo económico local.

Para la construcción de la re-
finería, se han generado más de 
44 mil empleos directos, bene-
ficiando significativamente a la 
comunidad de Paraíso, Tabasco, 
pero también a estados como Ve-
racruz, Campeche, Tamaulipas, y 
otros estados del país.

Alejandro Armenta, dijo que 
estos logros sirven de ejemplo su 
administración, que buscará im-
plementar políticas similares en 
Puebla para garantizar un desa-
rrollo inclusivo y sostenible, im-
pulsando la economía local a tra-
vés de inversiones estratégicas. 

La construcción de esta obra, con 
su concreto equivalente a 63 esta-
dios Azteca, destaca por ser 100 
por ciento mexicana.

Continúa la capacitación
Con el objetivo de servir a los 

ciudadanos con honestidad y co-

nocimientos, el Instituto Nacio-
nal de Formación Política (INFP) 
en colaboración con la Secretaría 
de Formación y Capacitación Po-
lítica del CEE Morena Sí Puebla, 
continúa con la capacitación de 
autoridades electas para el año 
2024 en las cabeceras distritales.

Olga Lucía Romero Garci-Cres-
po, presidenta estatal del partido, 
destacó que el curso busca for-
talecer a los próximos gobiernos 
municipales mediante la transmi-
sión de experiencias y estrategias 
esenciales para construir ayun-
tamientos de alta gestión ciuda-
dana y que contarán con el apo-
yo del gobernador electo Alejan-
dro Armenta con proyectos que 
sean de alta demanda y beneficio 
social. Con esto Morena marca la 
diferencia con otros partidos y re-
fuerza su compromiso con los va-
lores humanos y sociales.

Armenta defiende la soberanía
energética impulsada por AMLO
Subrayó la importancia de la inversión en la industria petroquímica como ejes clave para el desarrollo de Puebla y que conti-
nuará con la economía social y el desarrollo energético, aseguró el gobernador electo.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque / 
Especial

Sin duda, lo co-
menté en algún 

momento durante la 
campaña, tenemos que 
ir por el desarrollo de la 
industria petroquími-
ca y los derivados del 
litio, porque el modelo 
humanista es la segun-
da etapa de la cuarta 
transformación”
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El palacio de 
las intrigas
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La irresponsabilidad 
de Protección Civil 

El fin de semana, se vivió la fiesta patronal de Nues-
tra Señora de los Ángeles y, como es costumbre, las ca-
lles aledañas a la parroquia se llenaron de antojitos, alcohol 
y juegos mecánicos.

Sin embargo, lo que más llamó la atención a varios de los presen-
tes fue la poca seguridad que presentaron distintos juegos tanto para 
quien hizo uso como para los vecinos de la zona.

Como denuncia llegó a esta casa editorial una serie de fotografías 
que demuestran que Protección Civil de la capital falló en su obligación 
de salvaguardar a la ciudadanía.

Si una desgracia hubiese ocurrido, ¿quién dio los permisos? (AN)

Un regidor 
presuntamente 
violentador 

De comprobarse la veracidad de los videos dados a conocer el sába-
do por el Frente Poblano de Deudores Alimentarios donde presunta-
mente se ve al regidor Ángel Rivera violentando a su ex pareja, así como 
a sus hijas, surgen muchas preguntas.

¿Por qué la Fiscalía General del Estado (FGE) no dio seguimiento a la 
denuncia que se presentó por violencia intrafamiliar?

La otra duda es ¿por qué el PT no ha aplicado el estatuto y la Ley Tres 
de Tres para proceder a la expulsión del actual funcionario?

Ahora que se tienen elementos contundentes habrá que ver si las au-
toridades y el PT mantienen su omisión y continúan protegiendo al re-
gidor Ángel Rivera. (FSN)

Reportan mensaje fake 
Surgió en grupos de difusión de WhatsApp un men-

saje fake en el que se anunciaban restricciones a las rue-
das de prensa del gobernador electo Alejandro Armenta 
Mier.

Sin embargo, se aclaró que no existe ningún comité que controle el 
acceso a las conferencias y, mucho menos, se solicita evidencia de la 
cobertura.

Posteriormente se supo que dicho mensaje provenía de un pseudo 
periodista para evidenciar maltrato a la prensa.

Ya se tiene totalmente ubicada la raíz. (JC)

Aumentan feminicidios 
A pesar de las acciones anunciadas para reducir 

la violencia de género, Puebla llegó al primer semes-
tre de 2024 en la décima posición nacional con mayor aumento de 
feminicidios.

Las cifras del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP) reve-
lan que, entre enero y junio, 25 poblanas fueron asesinadas con extre-
ma violencia, mientras que el año pasado la cifra fue de 17 en los prime-
ros seis meses. (CA)

La ex presidenta estatal del 
Partido Acción Nacional (PAN), 
Genoveva Huerta Villegas, advir-
tió que algunos de los militantes 
que se pretende expulsar, parti-
ciparon como candidatos ya que 
los espacios fueron cedidos al 
PRI o PSI, y en el caso de Jesús 
Giles como presidente ganó dos 
gubernaturas.

En entrevista la también di-
putada federal, al hablar del te-
ma de las más de 600 expulsio-
nes que se anunciaron la semana 
pasada, indicó que todo parecie-
ra que se busca adelgazar al par-
tido como hace 30 años cuando 
apenas tenía ocho mil militantes.

Consideró que se está presen-
tando un distractor para no reco-
nocer que se equivocaron en la 
estrategia del proceso 2023-2024, 
pero además la dirigencia estatal 
no ha tocado el tema de la sobre 
representación, y se limitan a te-
mas internos, donde no se va a re-
solver nada.

Advirtió que algunos de los 
que están en la lista, ni siquiera 
van a iniciar un juicio para que 
se respeten sus derechos políti-
cos, porque cuando se acercaron 

al partido para manifestar sus as-
piraciones les señalaron que los 
espacios eran para el PRI o PSI 
y ellos tuvieron que buscar otros 
espacios.

Señaló que se trata de gente 
que le gusta la política, que aún 
y cuando la expulsen del parti-
do, van a estar presentes, enton-
ces irán donde les den su lugar, y 
en estos momentos algunos par-
tidos que carecen de una verda-

dera estructura, se van a benefi-
ciar con su llegada.

Consideró que la dirigencia 
debió llamar a cada uno de ellos, 
que los dejara explicar los moti-
vos de su salida, y buscar la uni-
dad del partido, porque algunos 
tienen una militancia de más de 
30 años.

Huerta Villegas se refirió al ca-
so de Jesús Giles Carmona, e in-
dicó que durante su presidencia 
se ganaron dos gubernaturas, la 
de Antonio Gali, así como la de 
Martha Erika Alonso Hidalgo, en-
tregó las mejores cuentas.

En este caso, se debió con-
vocar a que participara, que 
aportara para tener mejores 
resultados.

La ex presidenta indicó que 
se tiene que hacer algo para for-
talecer al partido, que se ena-
more la gente nuevamente de él 
como ocurrió en el año 2000, y 
posteriormente en el 2010, pero 
las expulsiones no son la mejor 
opción.

Pretenden adelgazar al PAN
como hace 30 años, señalan
Panistas con proceso de expulsión fueron ignorados por la dirigencia, ya 
que los espacios fueron cedidos al PRI o PSI, y en el caso de Jesús Giles 
como presidente ganó dos gubernaturas: Genoveva Huerta.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

 
Con 148 iniciativas y puntos de 

acuerdo presentados, de las cua-
les se aprobaron 28, la diputada 
local por el distrito 9, Mónica Ro-
dríguez Della Vecchia es la dipu-
tada más productiva en los últi-
mos seis años, de acuerdo con el 
listado presentado en la página 
del Congreso del Estado.

En su último informe como le-
gisladora, la representante del 
Partido Acción Nacional (PAN), 
quien ocupó además la coordi-
nación de la bancada, y presidió 
en dos ocasiones la presidencia 
de la mesa directiva, señaló que 
sus resultados ahí están, y su se-
lló fue el de ser una oposición va-
liente, fuerte, incluso en la época 
del gobernador Luis Miguel Bar-

bosa, aseguró que nunca se do-
blegó, e hizo los señalamientos 
por irregularidades.

Rodríguez Della Vecchia acla-
ró que su oposición, no es el decir 
siempre el “No”, sino llegar acuer-
dos, y se pudo tener el diálogo 
con todas las fuerzas políticas 
importantes sin perder la agen-
da del Partido Acción Nacional.

La nueva Ley de Adopción

La diputada dijo que traba-
jó muchas iniciativas a favor de 
los derechos de las niñas y los ni-
ños, violencia contra las mujeres, 
y de estás la más más importante 
en cuanto a trascendencia y que 
se puede incidir en la vida de las 
personas, es la reforma a la Ley 
de Adopción.

Explicó que en dicha ley no 
existía un procedimiento pun-

tual de cómo se tenía que llevar a 
cabo una adopción, entonces na-
die estaba obligado a determinar 
la situación jurídica del menor, y 
si Puebla tenía la mala fortuna de 
que la presidenta del DIF no tu-
viera la voluntad política, ni amor 
por la niñez, como hubo un caso 
reciente, entonces ningún niño 
de iba a ir en adopción.

“Tenía que ver con la sensibi-
lidad, y hoy independientemen-
te de quien esté al frente del DIF, 
hay un procedimiento, y cuando 
llega a la gubernatura Sergio Sa-
lomón Céspedes Peregrina, Gaby 
Bonilla la leyó, y dijo que claro 
que servía, y el procedimiento era 
valioso, ya que se daba claridad, y 
rápidamente se aprueba.”

Precisó que ahora a partir de 
que se inicia el procedimiento, 
y se cumplen con los requisitos, 
este dura entre seis meses y un 
año, con lo cual un mayor núme-
ro de menores van a tener una se-
gunda oportunidad de tener en 
el seno de una familia, y no pasar 
desde recién nacido hasta los 18 
años en casas de asistencia.

La toma de la UDLAP

Mónica Rodríguez, dijo que 
uno de los momentos coyuntura-
les fue cuando el gobernador Bar-
bosa tomó y paralizó la Universi-
dad de las Américas, por un tema 
político dejó sin estudios y para-
lizada la casa de estudios, afec-

tando la actividad económica de 
la zona.

 “Ahí fuimos muy enfáticos so-
bre el uso del poder y excesos, y 
se demostró que la UDLAP esta-
ba cerrada, y los estudiantes sa-
lieron a marchar”.

El desfalco de Accendo

La diputada recordó como 
desde la tribuna señaló a la en-
tonces secretaria de Finanzas, 

Teresa Castro Corro, que rindiera 
cuentas del desvió que hubo por 
parte del gobierno estatal que in-
virtió el dinero de los poblanos, 
600 millones de pesos a un fon-
do quebrado, como lo era Banco 
Accendo.

“Para mí fue una gran expe-
riencia que pese a ser poquitos 
diputados, hemos puesto los te-
mas en el tintero, y se ha pues-
to el dedo en la llaga cuando ha-
bía que hacerlo, además de apo-
yar buenas iniciativas cuando 
se tenía que hacer, y no por ser 
una minoría se dejó de hacer un 
trabajo”.

Finalmente aclaró que sus vo-
tos fueron críticos, y cuando hu-
bo que votar en contra lo hicie-
ron, como el haber dejado que 
todo el presupuesto de salud pa-
sara a IMSS bienestar, ya que 
Puebla podía hacer más.

Mónica Rodríguez, diputada más 
productiva de la LXI Legislatura
De acuerdo con el listado presentado en la página 
del Congreso del estado, dijo que trabajó muchas 
iniciativas a favor de los derechos de las niñas, de los 
niños y violencia contra las mujeres.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

Para mí fue una gran experiencia que pese 
a ser poquitos diputados, hemos puesto los 

temas en el tintero, y se ha puesto el dedo en la llaga 
cuando había que hacerlo, además de apoyar bue-
nas iniciativas cuando se tenía que hacer, y no por ser 
una minoría se dejó de hacer un trabajo”
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JORGE CASTILLO

la Pasarela 
@CASTILLOLOYO
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CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

El gobierno estatal instalará 
tres arcos lectores móviles para 
identificar vehículos con reporte 
de robo. Su operación se super-
visará desde el Complejo C5, ubi-
cado en Periférico Ecológico en 
Cuautlancingo.

Para ello, el Consejo Estatal de 
Coordinación del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública lanzó 
una licitación nacional para ad-
quirir la nueva tecnología que se 
prevé utilizar durante dos meses, 
siendo el 16 de agosto el día que 
se definirá al proveedor.

El servicio a contratar cons-
ta de equipamiento y puesta en 
marcha de dispositivos móvi-
les de lectura de arcos, los cua-
les estarán integrados a tres 
vehículos tipo VAN, de trans-
misión manual dirección hi-
dráulica, tracción delantera o 
trasera, frenos ABS y EBD, y sus-
pensión delantera doble horqui-
lla o independiente.

Cada camioneta debe ser tipo 
carga, de cinco puertas, con una 
capacidad para mil 545 a mil 880 
kilogramos, con tanque de com-
bustible de 80 litros, y el provee-
dor deberá entregar duplicado 
de llaves, llanta de refacción, ga-
to hidráulico, llave en L y triangu-
lo reflector.

En las bases de la licitación 
pública GESAL-158-635/ 2024, se 

menciona también que el servi-
cio se brindará a partir de que se 
firme el contrato y hasta por 60 
días naturales; mientras que pa-
ra la adaptación y equipamien-
to de los arcos se deberá otorgar 
como mínimo con 12 meses de 

garantía y soporte técnico por el 
mismo tiempo.

Otros de los aspectos a cubrir 
por la empresa con los lectores 
móviles, son iluminación inter-
na y externa, aire acondicionado, 
asientos fijos, contar con una me-
sa de trabajo metálica, una escale-
ra, tratamiento acústico térmico, 
redes wifi, pantallas, tecnología 
de reconocimiento de personas y 
sistema de videovigilancia.

De manera particular, se re-
fiere que las personas físicas o 
morales interesadas en ofrecer 
el equipo tendrán que acredi-
tar una experiencia mínima de 
un año en la prestación de servi-
cios iguales o similares, y definir 
en su propuesta técnica la marca, 
modelo, versión y país de proce-
dencia de los vehículos a prestar.

Asimismo, el servicio debe in-
cluir la capacitación del perso-
nal operativo designado y selec-
cionado por parte del Centro de 
Control, Comando, Coordina-
ción, Comunicaciones, Cómputo 
e Inteligencia (C5), que tendría a 
su cargo el funcionamiento de los 
lectores móviles.

Según la convocatoria, la pre-
sentación de las propuestas téc-
nicas está programada para el 8 
de agosto, mientras que las pro-
puestas económicas se conoce-
rán el 14, y el fallo se dará el vier-
nes 16 del mismo mes.

En tanto que, se indica, la me-
dida tiene como propósito forta-
lecer el Registro Público Vehicu-
lar (REPUVE).

Instalarán arcos para 
detectar autos robados
Su operación será supervisada por el gobierno estatal desde el Complejo 
C5. La medida tiene como propósito fortalecer el Registro Público Vehicular 
(REPUVE).

Claudia Aguilar
Fotos Cortesía / Agencia 
Enfoque

Con la participación de 12 co-
cineras tradicionales, todos los 
fines de semana de agosto y el 1 
de septiembre, el municipio de 
San Nicolás de los Ranchos ce-
lebrará el vigésimo tercer Festi-

val del Chile en Nogada en el Zó-
calo, donde se ofrecerá este plati-
llo desde 200 pesos, artesanías y 
licores elaborados con frutas de 
la región, dieron a conocer el go-
bierno presente de Sergio Salo-
món, a través de la Secretaría de 
Turismo, y la cocinera y fundado-
ra de esta iniciativa, Liboria Sola-
no González.

La también cronista dijo que 
este festival se realiza con recur-
sos propios desde hace 23 años y 
complementan su oferta gastro-
nómica al ofrecer otras comidas, 
postres y bebidas derivados de 
los frutos de la región como son la 

manzana panochera, pera leche-
ra, durazno criollo y nuez de Cas-
tilla. Además, resaltó, las y los visi-
tantes, pueden observar los paisa-
jes únicos del volcán Popocatépetl 
y conocer a los artesanos que ta-
llan la piedra volcánica para con-
vertirla en artículos útiles como 
molcajetes y metates, entre otros.

En rueda de prensa y en repre-
sentación de la secretaria de Tu-
rismo, Marta Ornelas Guerrero, 
el director general de Promoción 
Turística, Juan Ramón Álvarez 
Cuspinera estimó la visita de 10 
mil personas durante los fines de 
semana antes mencionados y, di-
jo que, en esta temporada, el Chi-
le en Nogada es el principal acti-
vo de los productos turísticos de 
la entidad.

Es preciso comentar que la sa-
zón de las cocineras tradiciona-
les de este festival ya es recono-
cida a nivel local, nacional e in-
ternacional, por lo que ha atraído 
a visitantes de Estados Unidos, 
Alemania, Guatemala y Aus-
tria, para degustar su Chile en 
Nogada.

Inicia Festival del Chile 
en Nogada, en San 
Nicolás de los Ranchos
En esta ocasión participan 12 cocineras tradicionales, que ofrecerán cada 
platillo desde 200 pesos. También habrá artesanías, licores de frutas de la 
región y postres, así como actividades culturales y artísticas

Redacción
Fotos Agencia Enfoque / 
Cortesía

*23 festival del Chile 
en Nogada
*12 cocineras 
tradicionales
*Desde 200 pesos por 
platillo
*Artesanías 
*Licores de la región 
*Fines de semana 
de agosto y 1 de 
septiembre

TOME NOTA

El Don sin el Din, 
no vale nada

En la entrega pasada, comentábamos como el secretario 
de Ramírez de la O glosó a inicios de mes que el sector finan-
ciero agropecuario y agroindustrial se encontraba en la más 
abyecta deriva, pues el cierre de Financiera Nacional Rural, 
Forestal y Pesquero (FND) “dejó un hueco muy grande de cré-
dito al productor”.

Ese cierre —dictado el año pasado desde Palacio Nacional 
en una de esas rabietas de austeridad— afectó a más de 80 
mil unidades de producción, sacando más de 70 mil millones 
de pesos del flujo monetario del campo mexicano. 

Sí, fue un vil desinterés de la 4T por el campo mexicano, 
pero el cierre de FND está lejos de ser el último clavo de un 
ataúd que ya estaba bien enterrado ¿Qué tanto? 6 de cada 100 
campesinos estaban incluidos financieramente, esto antes 
de extinguir FND.

Y aunque “campesino” no represente la totalidad del mun-
do rural mexicano, lo cierto es que éstas eran las pocas ins-
tituciones que atendían buena parte de las necesidades fi-
nancieras de dicho mundo. O al menos de forma más o me-
nos transparente, pues donde existe una necesidad, existe 
una oportunidad.

Para paliar esta necesidad histórica, en México se han 
constituido una cantidad enorme de sistemas alternativos y 
paralelos de ahorro y financiamiento, demostrando lo com-
plicado de… bueno, crear sistemas alternativos financieros. 
Leyes, instituciones, todo ha fracasado.

Desde la ley de organizaciones y actividades auxiliares de 
crédito hasta la ley FICREA, los detalles están de más, la falta 
de resiliencia y estructura han colapsado todos los intentos. 
Y es que buena parte del sistema rural de préstamos se basa 
en la confianza y la pertenencia social. El dinero y la amis-
tad son cosas —dirían los Tigres del Norte— incompartidas.

Un optimista ejercicio comenzado en 1999 de microban-
cos rurales autónomos, llevados por la Asociación Mexica-
na de Uniones de Crédito del Sector Social (AMUCSS), evo-
lucionó en una relevante sociedad financiera comunitaria 
llamada SMB RURAL. La cosa iba seria pues en 2013 consi-
guieron la autorización para constituirse por parte de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores. Por 14 años fue la úni-
ca en el sector que había obtenido el aval bajo la Ley de Aho-
rro y Crédito.

En 2017, la asociación buscó diversificar la operación 
creando sociedades financieras independientes, una de 
ellas en la región de Pahuatlán, acá en Puebla. Hoy, esa mis-
ma financiera ha desaparecido de la zona, esfumando más 
de 6 millones de pesos en el aire tan solo en la región de Hue-
yapan, donde sus habitantes se han manifestado afuera de la 
presidencia municipal la semana pasada.

Pero la cosa es más grave, pues en enero de este año la 
CNBV revocó su autorización financiera, sin que en este mo-
mento se sepa legalmente porqué se les quitó la licencia. Con 
más de 107 mil socios y 33 sucursales distribuidas primaria-
mente entre Oaxaca, Puebla y Chiapas, se ve difícil que sus 
activos por 216 millones de pesos vayan a servir para liquidar 
como se debe o acceder a los seguros por depósitos. No le ne-
cesita saber al tema financiero para entender que una capi-
talización del -140% no es buena.

Es una cuestión de justicia económica. La posibilidad de 
acceder a crédito en condiciones equitativas permite com-
petir con herramientas modernas y no con desventajas es-
tructurales. En lugar de estar atrapados en un ciclo de sub-
sistencia, estos emprendedores rurales podrían invertir en 
tecnología, mejorar sus procesos productivos y expandir sus 
negocios.

Con el capital justo, se puede sembrar no solo maíz y frijol, 
sino también esperanzas y proyectos que fortalezcan la co-
munidad. Estos proyectos son para dejar la milpa y enfocar-
se en cultivos de alto valor y posibilidad de transformación, 
convertir a los campesinos en aspiracionistas empresarios… 
y ahí es donde todo se rompe.

El gabinete de Armenta 
y la cuenta regresiva
 

El reloj sigue caminando en cuenta regresiva.
Desde el 1 de agosto iniciaron los trabajos forma-

les de capacitación a los equipos de transición y en 
septiembre comenzará el proceso como marca la ley.

Así que queda un mes para que se anuncie la tan 
ansiada lista del gabinete del próximo gobernador, 
Alejandro Armenta Mier.

Esto mantiene los nervios a tope y veladoras 
prendidas.

Y es que del equipo de transición no están todos 
los que son, ni son todos los que están.

Las mesas de trabajo tienen el objetivo de conti-
nuar con criterios claros en la transición guberna-
mental con el actual mandatario Sergio Salomón 
Céspedes.

En las reuniones previas se han abordado temas 
cruciales, especialmente como el de la concesión de 
Agua de Puebla.

También es de suma importancia una próxima se-
sión con la Consejería Jurídica, para atender procedi-
mientos legales y obligaciones financieras, las cuales 
podrían impactar el presupuesto estatal.

Armenta ha subrayado que su equipo estará com-
puesto en un 51% por mujeres y por personas con un 
profundo amor por Puebla, capaces de soportar rit-
mos de trabajo intensos.

El gabinete de transición, coordinado por Rodrigo 
Abdala, incluye varias subcomisiones como Gober-
nación y Seguridad, Economía, Trabajo y Turismo, 
Salud y Bienestar, entre otras. 

Samuel Aguilar y Marisol Amieva Zamora son al-
gunos de los coordinadores designados para estas 
comisiones.

La conformación del gabinete promete un enfo-
que renovado en la administración pública de Pue-
bla, con una combinación de experiencia, compromi-
so y representación de género.

Los nombramientos iniciales y la estructura del 
equipo de transición indican una dirección clara 
hacia la transparencia, el desarrollo sostenible y el 
bienestar social.

Este equipo tiene la tarea de cumplir con las ex-
pectativas de un gobierno eficiente y justo, compro-
metido con los intereses de todos los poblanos.

Habrá muchas sorpresas y algunas ratificaciones.
Tiempo al tiempo.
 

El cambio
Mientras tanto, donde ya urge un cambio, es en el 

partido Movimiento Regeneración Nacional (More-
na), donde aún hay gente que se resiste a los cambios.

Tal es el caso del secretario de Finanzas del par-
tido, Jorge Mota, quien se aferra a su puesto a pesar 
de diversos señalamientos en su contra, incluso el de 
nepotismo.

Tal vez se ha salvado gracias a la presidenta estatal 
de Morena, Olga Lucía Romero Garci-Crespo, quien 
ha logrado buenos resultados.

Sin embargo, Jorge Mota, puede ser una piedra en 
el zapato.

Tiempo al tiempo.
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA. CHALCHICOMULA PUE.
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial Chalchicomula con sede en Ciudad Serdán, 
Puebla; por acuerdo de quince de mayo de dos mil veinticuatro, convóquese personas que se crean tener 
un derecho contrario al del actor, se emplaza a juicio de Usucapión, respecto de una fracción del inmueble 
identificado QUECHOLAC M-87 L-1 ubicado EN EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR EL SECO, DEL ESTADO DE PUEBLA, 
fracción que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Mide catorce metros, con treinta y dos 
centímetros, colinda con Irene Torres Salazar. AL SUR: Mide veinticuatro metros, con setenta centímetros y co-
linda con Calle Federal, AL ESTE: Mide noventa y ocho metros con treinta centímetros y colinda con Irene Torres 
Salazar AL OESTE: Mide setenta y ocho metros con treinta y cinco centímetros y colinda con Ángela Torres. Con 
una superficie total de terreno de mil trescientos siete punto cincuenta metros cuadrados (1,307.50m2). con-
testen demanda dentro doce días hábiles siguientes publicación ultimo edicto, señalen domicilio esta Ciudad 
y siguientes notificaciones por lista. Promueve JORGE CONTRERAS TORRES, contra IRENE TORRES SALAZAR, co-
lindantes, Síndico Municipal de San Salvador el Seco, Puebla; y todo aquel que se crea con derecho, quedando 
traslado en la Secretaria del Juzgado. Expediente 295/2024. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA; A QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
CIUDADANO DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO. 
LICENCIADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUE.
C. ALEJANDRA MERCADO GRANADOS.
Disposición Juez Civil del distrito judicial de Atlixco, Puebla. Expediente 1938/2012 Juicio Ordinario Mercantil 
iniciado por BBVA Bancomer S. A. IBM, Grupo Financiero BBVA Bancomer y continuado por PRIMA ADMINISTRA-
DORA DE ACTIVOS S. A. DE C. V. a través de su apoderada legal Alma Mariana Robles Juárez. Autos de fecha 20 de 
Mayo de 2024 y 21 de Junio de 2024. Notifico a Usted la admisión del incidente de actualización de liquidación 
de sentencia por la cantidad de $274,875.52 M. N. (doscientos setenta y cuatro mil ochocientos setenta y 
cinco pesos 52/100 moneda nacional) con números cortados al veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro 
que en etapa de ejecución tramita la parte aclara; quedando el traslado correspondiente a su disposición en las 
instalaciones de este juzgado a fin de que en el término de tres días contados a partir de aquel en que surta sus 
efectos esta notificación, manifieste lo que a su derecho e interés importe, apercibida en caso de no hacerlo 
se continuará el procedimiento y se declarara por perdido el derecho que pudo ejercer.
Atlixco, Puebla, a veintiocho de junio de dos mil veinticuatro 
C. DILIGENCIARIO
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE. ACTUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
MARIA POMPEYA GONZALEZ LOPEZ, PROMUEVE JUICIO USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA 
QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO EN 
EL BARRIO DE TEOTLALPAN, MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LA PARTIDA NÚMERO 614, A 
FOJAS 155 FTE, TOMO 100, LIBRO 1, DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIESISEIS, CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 10.00 METROS Y LINDA CON LA MISMA COMPRADORA 
LA SEÑORA MARIA POMPEYA GONZALEZ LOPEZ: AL SUR MIDE: 10.00 METROS Y LINDA CON CALLE PRIVADA DE 
COS: AL ORIENTE MIDE: 20.00 METROS Y LINDA CON EL SEÑOR JOSE DOLORES GONZALEZ LOPEZ: AL PONIENTE 
MIDE: 20.00 METROS Y LINDA CON MARIA ROSA GONZALEZ DOMINGUEZ, SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE 
FECHA, NUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN 
EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFI-
CACIONES. TERMINO DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES 
HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO 
SECRETARIA. EXP. NÚM. 146/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
PENAL, ZACATLAN, PUE. ACTUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE ZACATLAN, PUEBLA.
MARCOS URIEL MORALES GARCIA, PROMUEVE JUICIO USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUE-
DA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR. RESPECTO DE UNA FRACCION QUE SE SEGREGA DEL PREDIO 
RUSTICO DENOMINADO “EL CAPULIN”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE MAQUIXTLA, ZACATLAN, PUEBLA, INSCRITO EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LA PARTIDA NÚMERO 
46, A FOJAS 46. TOMO 63, LIBRO UNO, DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOR-ORIENTE MIDE: 27.00 METROS Y COLINDA CON EL MISMO VENDEDOR EL 
SEÑOR ALBERTO GARCIA PEREZ. AL NOR-PONIENTE MIDE: 26.00 METROS Y COLINDA CON EL MISMO VENDEDOR EL SE-
ÑOR ALBERTO GARCIA PEREZ. AL SUR-ORIENTE MIDE: 26.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR JOAQUIN 
BECERRA MARIN, AL SUR- PONIENTE MIDE: 27.00 METROS Y COLINDA CON CALLE PRIVADA. SE ORDENA EMPLAZAR POR 
AUTO DE FECHA, OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO CONTESTEN DEMANDA. OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN 
EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
TERMINO DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PRO-
CEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA. EXP. NÚM. 163/2024. 
ZACATLAN, PUEBLA, A VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO.
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE. ACTUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
HELEN CRUZ CASTELLANO, PROMUEVEN JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, RESPECTO DE UNA FRACCION DEL PREDIO URBANO 
DENOMINADO COMO “LA MAGUEYERA FRACCION 8, LOTE 1, UBICADO EN LA SECCION DE TEOTLALPAN, EN EL 
MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LA PARTIDA NÚMERO 583, A FOJAS 150 FTE, TOMO 115, 
LIBRO UNO, DE FECHA QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SI-
GUIENTES: AL NOR-ORIENTE MIDE: 20.00 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DEL MISMO VENDEDOR LA SEÑORA 
MARLENE LEON HERNANDEZ: AL NOR-PONIENTE MIDE: 10.00 METROS Y LINDA CON CALLE LOS DURAZNOS: AL 
SUR-ORIENTE MIDE: 10.00 METROS Y LINDA CON LA MISMA VENDEDORA LA SEÑORA MARLENE LEON HERNAN-
DEZ: AL SUR-PONIENTE MIDE: 20.00 METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN NUMERO. SE ORDENA EM-
PLAZAR POR AUTO DE FECHA, DOCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA 
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, TERMINO DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS 
NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRAS-
LADO Y ANEXO SECRETARIA. EXP. NÚM. 195/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE. ACTUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
JOSEFA MARTINEZ TELLEZ, PROMUEVE JUICIO USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, RESPECTO DEL SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO 
LOTE 1. DE LA MANZANA 46. DE LA ZONA 2, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE AJOLOTLA, MUNICIPIO DE CHIGNA-
HUAPAN, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LA PARTIDA NÚMERO 683, A FOJAS 683, TOMO 57, LIBRO 1, DE FECHA VEINTIUNO 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL 
NORESTE MIDE: EN DOS LINEAS LA PRIMERA DE 58.59 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN 
NUMERO, LA SEGUNDA DE 29.99 METROS Y COLINDA CON AVENIDA LAS JUNTAS: AL SURESTE MIDE: EN DOS 
LINEAS LA PRIMERA DE 34.91 Y COLINDA CON SOLAR 4, LA SEGUNDA DE 57.19 METROS Y LINDA CON SOLAR 3: AL 
NOROESTE MIDE: 55.94 METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN NUMERO. SE ORDENA EMPLAZAR POR 
AUTO DE FECHA, NUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, 
OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECI-
BIR NOTIFICACIONES, TERMINO DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFI-
CACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE, COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIA. EXP. NÚM. 145/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. ACTUACIONES. 

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE ZACATLAN, PUEBLA.

MERCEDES GARRIDO GALINDO, PROMUEVE JUICIO USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA 
QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO INNOMINA-
DO, UBICADO EN EL BARRIO DE AYEHUALULCO. ZACATLAN, PUEBLA, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LA PARTIDA NÚMERO 29. A FOJAS 8 VTA. 
TOMO 158, LIBRO UNO, DE FECHA SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS, CON LAS MEDIDAS Y COUNDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 13.15 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA: AHORA CON EL SEÑOR RO-
LANDO GARRIDO GALINDO, AL SUR MIDE: 13.15. METROS Y COLINDA CON EL SEÑOR OMAR ALDANA CARMONA, 
AL ORIENTE MIDE: 12.15 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA: AHORA CON EL SEÑOR EDUARDO CAL-
DERON CORTEZ AL PONIENTE MIDE: 12.15 METROS Y COUNDA CON CALLE SAN JUAN. SE ORDENA EMPLAZAR 
POR AUTO DE FECHA, VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA 
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, TÉRMINO DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE, 
SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE. COPIAS 
TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA.  EXP. NUM, 151/2024.
ZACATLAN, PUEBLA, A VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE. ACTUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
CLAUDIA CASTELLANO POSADAS Y FELIX CRUZ PEÑA, PROMUEVEN JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE 
TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, RESPECTO DE UNA 
FRACCION DEL PREDIO URBANO DENOMINADO COMO “LA MAGUEYERA” FRACCION B. LOTE 1, UBICADO EN 
LA SECCION DE TEOTLALPAN, EN EL MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITO EN EL RE-
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LA PARTIDA NÚMERO 
583, A FOJAS 150 FTE, TOMO 115, LIBRO UNO, DE FECHA QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES, CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOR-ORIENTE MIDE: 20.00 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DEL 
MISMO VENDEDOR LA SEÑORA MARLENE LEON HERNANDEZ: AL NOR-PONIENTE MIDE: 10.00 METROS Y LINDA 
CON CALLE LOS DURAZNOS: AL SUR-ORIENTE MIDE: 10.00 METROS Y LINDA CON LA MISMA VENDEDORA LA SE-
ÑORA MARLENE LEON HERNANDEZ: AL SUR-PONIENTE MIDE: 20.00 METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE 
Y SIN NUMERO. SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA, DOCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
CONTESTEN DEMANDA. OFREZCAN PRUEBAS OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, TERMINO DOCE DÍAS HABILES CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ CON-
TESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ 
OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA. EXP. NÚM. 196/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO 
JUDICIAL, CHIAUTLA DE TAPIA, PUE.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar, expediente 277/2024, emplá-
zoles Procedimiento Familiar Hereditario de Juicio Suce-
sorio Intestamentario, a bienes de ELPIDIA MÁRQUEZ 
ORTEGA YIO ELPIDIA AGOLINA MÁRQUEZ ORTEGA, 
MIGUEL HERNÁNDEZ GARCÍA Y FÉLIX RUFINO HER-
NÁNDEZ MÁRQUEZ, denunciado por HERNAN VALEN-
TIN HERNÁNDEZ MÁRQUEZ en su carácter de hijo de 
los De Cujus y hermano del último de los nombrados 
respectivamente, deducir derechos diez días siguientes 
última publicación
Chiautla, Puebla, a 21 veintiuno de Junio de 2024.
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO GABRIEL GALVAN CANTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto Familiar, Distrito Judicial de Puebla, autos de fechas: uno de agosto de dos mil veinti-
cuatro, doce de julio de dos mil veinticuatro y uno de febrero de dos mil veinticuatro juicio de perdida de la 
patria potestad del expediente 63/2024 promueve Raúl Ruiz Díaz de León, en su carácter de procurador de 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes del sistema estatal para el desarrollo integral de la 
familia del estado de Puebla en contra de Susana Galeano Chan (madre), Fernando Andrade Vázquez (padre), 
Rebeca Rodríguez Cabrales (madre biológica), María del Carmen Rodríguez Cabrales (abuela biológica) y 
todo aquel que se crea con derecho se emplaza a la parte demandada Rebeca Rodríguez Cabrales y María del 
Carmen Rodríguez Cabrales, para que produzcan contestación a la demanda instaurada en su contra dentro 
del término de quince días hábiles y aporten las pruebas que a su derecho estime convenientes, apercibidas 
que de no hacerlo se les tendrá contestando en sentido negativo y se procederá a señalar fecha para la  
audiencia de recepción de  pruebas, alegatos y citación sentencia quedando en la oficialía de este juzgado 
copia de la demanda y sus anexos. CONSTE
Heroica Puebla de Zaragoza, a uno de agosto del año dos mil veinticuatro.
LA DILIGENCIARÍA NON
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar, expediente 165/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial de 
la Acción de Rectificación de Acta de Nacimien-
to, promovido por AGUSTIN CARDONA RUIZ, POR 
SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA. Producir contestación 
tres días última publicación. Apercibimientos Lega-
les. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a quince de abril de dos mil vein-
ticuatro. 
EL DILIGENCIARIO 
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición Titular del Juzgado Primero de lo Fa-
miliar del Distrito Judicial de Puebla, expediente 
0009/2024, PROCEDIMIENTO FAMILIAR PRIVILEGIADO 
DE PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD relacionado con las 
personas menores de edad de identidad reservada 
con nombres de iniciales Z.Q.G.R., J.G.R. y D.G.R.; 
promueve Procurador De Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla; 
auto de fecha doce de julio del dos mil veinticuatro, 
se ordena correr traslado a los demandados RAMO-
NA RUBIO RIVERA y ANTONIO GUERRERO ARRIAGA 
mediante un edicto, para que en el término impro-
rrogable de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente de la publicación se presenten ante 
esta autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este juzgado 
copias simples de la demanda que se provee, aper-
cibidos que de no hacerlo será señalado día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción de prue-
bas, alegatos y citación para sentencia.
San Andrés Cholula, Puebla, a Doce de Julio de Dos 
Mil Veinticuatro
Diligenciaría
Lic. Edilburga Cuerva Martínez

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE 
LOS LLANOS LIBRES ACTUACIONES.
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juzgado Civil Libres, Puebla, expediente 
363/2024, Dejándoles copias secretaria, los empla-
zo para contestar doce días siguientes a la últi-
ma publicación de este edicto, demanda civil de 
usucapión promueve María Elena García Martínez 
contra María Rosario García Martínez y todo aquel 
que se crea con derecho al bien que se pretende 
usucapir, identificado como EL PREDIO JUAN CA-
RRIONCO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ZAUTLA DEL 
ESTADO DE PUEBLA, mide y colinda, 1-2: 50.40 con 
Hilario Osorio Martínez actualmente Josefina Apa-
ricio Martínez 2-3 55.37 Aurelio Hernández actual-
mente Pascuala Aparicio Martínez, 3-4: 95.06 María 
Josefa García Martínez actualmente Francisco Apa-
ricio García, 4-1: 111.00 con Juan García Martínez ac-
tualmente Josefina García Aguilar, apercibidos de 
no hacerlo se tendrá contestada negativamente.
LIBRES, PUEBLA treinta de julio de DOS MIL VEINTI-
CUATRO. 
Lic. Sara Olmos López 
Diligenciaría 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE TECAMA CHALCO. TECAMA-
CHALCO, PUE.
Disposición Juez Civil Tecamachalco, Puebla, auto 
admisoria fecha doce de marzo dos mil veinti-
cuatro, promueve LUZ MARIANA RAMÍREZ SILVA Y 
RAMIRO VALERIO RAMÍREZ SILVA, juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JUANA MAXIMINA 
SILVA GÁMEZ Y/O JUANA SILVA GÁMEZ, expediente 
291/2024. Se convoca a quienes crean tener dere-
cho a la herencia a que comparezcan a deducirlo 
en término de diez días que se contarán desde el 
día siguiente de esta publicación, quienes deberán 
por escrito establecer los argumentos de su dere-
cho, documentos que los justifiquen proponiendo 
con su voto a quien consideren pueda desempeñar 
cargo de albacea definitivo, formular impugnacio-
nes a la capacidad o derecho de heredar, al conte-
nido de los inventarios y avalúos. Queda a disposi-
ción en la Secretaría copias de la demanda, anexos 
y auto admisorio. 
Tecamachalco, Puebla. tres de julio de dos mil 
veinticuatro. 
Diligenciario adscrito non 
Licenciado Carlos Flores Zayas 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE LOS 
LLANOS LIBRES ACTUACIONES.
LOS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR DEMANDA.
DEJÁNDOLES COPIA TRASLADO SECRETARIA EMPLAZO 
CONTESTAR DENTRO DE TRES DIAS SIGUIENTES ULTIMA 
PUBLICACIÓN RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO 
PROMUEVE CONTRA JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN MIGUEL TENEXTATILO-
YAN, ZAUTLA, PUEBLA PROMUEVO VIRGINIA LUNA JIMÉ-
NEZ PARA CORREGIR FECHA CORRECTA DE NACIMIENTO, 
QUE SE ESTABLECIÓ COMO 21 DE MAYO DEL CORRIENTE 
AÑO Y LA CORRECTA ES VEINTIUNO DE MAYO DE MIL NO-
VECIENTOS SESENTA Y CUATRO SE ESTABLEZCA NACI-
MIENTO, DEBIDO A QUE NO SE ESTABLECIÓ EN MI ACTA Y 
NACÍ EN SAN PUEBLA SE ESTABLEZCA MIGUEL ZAUTLA, 
TENEXTATILOYAN CORRECTAMENTE APELLIDO PATERNO 
QUE SE ESTABLECIÓ COMO LIMA QUEDANDO COMO VIR-
GINIA LIMA JIMÉNEZ CUANDO LO CORRECTO ES LUNA 
POR LO QUE CORRECTO ES VIRGINIA LUNA JIMÉNEZ 
APERCIBIDO DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA 
SENTIDO NEGATIVO, EXPEDIENTE: 417/2024.
LIBRES, PUEBLA UNO DE AGOSTO DOS MIL VEINTICUA-
TRO. 
SARA OLMOS LOPEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, TECALI, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
AUTO DE FECHA 11 DE JULIO 2024, TRES EDICTOS PERIO-
DICO “EL INTOLERANCIA” DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TECALI DE HERRERA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
NUMERO 315/2024, JUICIO RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE TZICATLACOYAN, PUEBLA, SE ORDENA 
DAR VISTA A TODA PERSONA SE CREA CON DERECHO 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS MA-
NIFIESTEN LO QUE SU INTERES CONVENGA, RESPECTO 
DEL ACTA LA CUAL SOLICITA LA CORRECIÓN. 
PUEBLA A 30 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA. LIC. MARIA DE LOURDES MORALES 
FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Por disposición del Juez de lo Civil de Tecama-
chalco, Puebla, mediante proveído de fecha die-
ciséis de marzo de dos mil diecisiete, se convoca 
a todo aquel que se crea con derecho, la sucesión 
intestamentaria a bienes de FRANCISCO RUBIN 
Y/O FRANCISCO RUBÍN ANDRADE, radicado bajo el 
expediente 438/2017, promovido por CIRILO Y/O 
JUSTINO VICENTE ambos de apellidos RUBÍN SILVA, 
para que en el término de diez días comparezcan 
a deducir sus derechos hereditarios de estimarlo 
conveniente, quedando en la secretaria par, copia 
de la demanda y sus anexos a su disposición.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A NUEVE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARIO PAR
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha nueve de ju-
nio de dos mil veinticuatro. Expediente 1217/2024, 
relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por MARIA 
FRANCISCA PEREZ RAMOS, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
CHIAUTZINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas perso-
nas que tengan interés en contradecir la demanda 
mediante UN EDICTO, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a 
partir del dia siguiente de la publicación, se pre-
senten ante ésta Autoridad a contradecir con jus-
tificación dicha demanda o manifiesten lo que a 
su derecho importe, quedando en la secretaría de 
este Juzgado copias simples de la demanda que se 
provee.
Huejotzingo, Puebla once de julio de dos mil vein-
ticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Por disposición del juez de lo civil, de Tecamachal-
co, Puebla mediante proveído de fecha cuatro 
de abril de dos mil veintitrés, se convoca a todo 
aquel que se crea con derecho, la sucesión intes-
tamentaría a bienes de GREGORIO GAMEZ ARENAS, 
radicando en el expediente 434/2023 denunciado 
por ANTONIO DANIEL GAMEZ ROMERO, para que en 
el término de diez días comparezca a deducir sus 
derechos hereditarios de estimarlo conveniente, 
quedando en la secretaria par, copia de la deman-
da y sus anexos a su disposición.
TECAMACHALCO, PUEBLA, TREINTA Y UNO DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO 
Disposición judicial de fecha treinta de julio de dos 
mil veinticuatro, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 263/2024, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA, PROMUEVE: NELI ISABEL HERRERA 
DE JESUS, contra el Juez del Registro Civil de las 
personas de Xayacatlan de Bravo, Puebla, siendo 
que me he identificado como NELI ISABEL HERRE-
RA DEJESUS; fecha de nacimiento SIETE DE JULIO 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, lugar de 
nacimiento XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA; nom-
bre de progenitores PASCUAL LEONARDO HERRERA 
SANCHEZ Y FLORENTINA DE JESUS TOSCANO, fecha 
de registro de nacimiento SIETE DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, numero de acta 
correcto CUARENTA Y NUEVE. Producir contesta-
ción tres dias siguientes a su publicación. Copia 
traslado y auto admisorio a su disposición en se-
cretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍO 
LIC. ANAYELI MICHACA ZAMBRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO:
Disposición Juez Primero de lo Civil, distrito judicial Huejotzingo, Puebla, expediente 544/2024, auto de fecha 
once de julio de dos mil veinticuatro, JUICIO DE USUCAPIÓN, promovido por RUBEN PEREZ JIMENEZ, en contra de 
EVELIO CALIXTO FLORES en su carácter de demandado y colindante y todos aquellos que se crean con derecho 
a intervenir en el presente juicio, respecto de UNA FRACCIÓN DEL TERRENO DENOMINADO TLAPACOYA UBICADO 
EN LA PUEBLA, con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: mide veinticuatro metros sesenta y cinco 
centímetros y colinda con Agustín Dávila Lezama; AL SUR: mide veinticinco metros cinco centímetros y colinda 
con calle Corpus Christi; AL ESTE: mide catorce metros nueve centímetros y colinda con Domingo Calixto Flores; 
AL OESTE: mide quince metros cinco centímetros y colinda con Evelio Calixto Flores. Emplácese toda aquella 
persona que se crea con derechos para que comparezcan a juicio y a intervenir, en el término de DOCE días, 
para que produzcan contestación, apercibidos que, de no hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido ne-
gativo y las notificaciones que le correspondan se les harán por lista en los estrados de este juzgado, quedado 
los autos en Secretaria Par de este Juzgado.
Huejotzingo, Puebla; a treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro.
LIC. ALFONSO CANO GALINDO 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez de lo Civil de Izucar de Matamoros, Puebla por proveído de fecha ocho de julio de dos mil 
veinticuatro dictado dentro del expediente número 696/2024 Juicio Especial de rectificación de acta de na-
cimiento promovido por BENIGNA PIEDRA MEJIA ordena emplazar mediante un edicto publicado tres veces 
consecutivas a todas aquellas persona que pudieran tener interés en contradecir la demanda dentro del tér-
mino tres días siguientes última publicación contesten demanda, señalen domicilio para oír notificaciones, 
apercibidos no hacerlo tendrá contestada demanda sentido negativo y sus notificaciones serán por lista. Dicha 
rectificación acta de nacimiento de BENIGNA PIEDRA MEJIA refiere nombre correcto BENIGNA PIEDRA MEJIA y 
no como aparece mi nombre dividido en el texto de la redacción de BE-NIGNA PIEDRA MEJIA fecha de naci-
miento correcto CINCO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE y no como aparece 5 cinco de 
diciembre actual, lugar de nacimiento correcto CHIETLA, PUEBLA y no como aparece en su casa habitación, que 
se asiente el nombre de mi padre JUAN PIEDRA CORTES y no como aparece en blanco por haberse borrado por 
el tiempo y deterioro que ha sufrido mi acta de nacimiento, quedando a su disposición copia de la demanda y 
sus anexos y del auto admisorio en la Secretaria del Juzgado.
Izucar de Matamoros, Puebla, a Dos de Agosto de Dos Mil Veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO PAR.
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito Judicial de Chalchicomula, Puebla, en cumplimiento al auto 
veinte de febrero de dos mil veintitrés, ordena se emplace toda persona crease Derecho al predio urbano 
ubicado en calle quince sur, sin número, Colonia Doctores, de la población de San Salvador El Seco, Puebla, 
siguientes medidas y colindancias: al norte mide trece metros con nueve centímetros y colinda con privada; al 
sur mide doce metros con cuarenta y cinco centímetros y colinda con LUCIO HERNANDEZ MARCOS; al este mide 
diecisiete metros con veintiocho centímetros, distribuidos en cinco tramos la primera de norte a sur mide tres 
metros; en la segunda medida hace un ligero quiebre de un metro con cuarenta y nueve centímetros, en la 
tercera medida nuevamente hace un ligero quiebre en cuatro metros con cuarenta y cinco centímetros; en la 
cuarta medida quiebra hacia el poniente en ochenta centímetros, y en la quinta medida hace un quiebre hacia 
el sur en siete metros con cincuenta cuatro centímetros, colindando en las cinco medidas con calle quince 
sur, al oeste mide dieciséis metros con cincuenta y cinco centímetros y colinda con ARACELI ROJAS. Contesten 
demanda dentro doce días siguientes publicación último edicto cumpliendo en todo caso su primer escrito 
con exigencias de ley, no hacerlo se tendrá contestada demanda sentido negativo y siguientes notificaciones 
por lista. Juicio usucapión e inmatriculación, promueve MARIA SACRAMENTO SOCORRO HERNANDEZ MARCOS 
contra ROGELIO HERNANDEZ MARCOS, colindantes, Síndico municipal de San Salvador El Seco, Puebla y contra 
personas pudieran tener un Derecho contrario a la Actor, expediente número 520/2023, quedan copias su 
disposición Secretaria.
Ciudad Serdán, Puebla, a 31 de mayo 2023.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
LICENCIADO JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE

Han sido atendidos 68 asuntos 
de inconformidad por el Tribunal 
Electoral del Estado (TEEP) sobre 
el proceso electoral del pasado 2 
de junio, informó el secretario eje-
cutivo del Instituto Estatal Electo-
ral (IEE), Jorge Ortega Pineda.

Del 25 de junio al 25 de julio de 
2024, el TEEP resolvió 9 apelacio-
nes y 15 juicios para la protección 
de los derechos político-electora-
les de ciudadanos.

Así lo destacó durante la pre-
sentación de un informe, don-
de detalló que fueron en total 20 
recursos de inconformidad y 24 
asuntos especiales en sesiones 
públicas realizadas el 28 de junio, 
12 y 26 de julio de este año.

De este modo, indicó que se 
atenderán las quejas pendientes, 

así como las que se vayan gene-
rando, ya que el deber y obligación 
es dar certeza, legalidad a todos 
los asuntos que están en trámite

Extemporáneo, recurso del 
PAN

Apenas la semana pasada, 
el Tribunal Electoral del Estado 
(TEEP) descartó un recurso pre-
sentado por el Partido Acción Na-
cional (PAN) en contra de la elec-
ción por la alcaldía de Puebla.

Se indicó que se presentó de 
forma extemporánea, mante-
niendo firme el triunfo del candi-
dato del partido Movimiento Re-
generación Nacional (Morena), 
José Chedraui Budib.

Se analizó en la sesión el re-
curso que fue presentado por 
parte de Acción Nacional, en 
donde se argumentó que existían 
anomalías en el 20 por ciento de 

las casillas de las votaciones. El 
magistrado Israel Argüello Boy 
expuso que el PAN bajo el argu-
mento de que existían distintas 
irregularidades en más del 20 por 
ciento de los resultados, preten-
día que se anulara la elección.

Sin embargo, debió ser inter-
puesto tres días después de la 
conclusión del cómputo, por lo 
que argumentó que el partido po-
lítico actor, parte de una premi-
sa incorrecta, consideró que los 
resultados pueden ser identifi-
cados impugnados hasta el mo-
mento que lo identificaron en el 
proyecto de la sesión.

Al no interponer el recurso en 
tiempo y forma, se expuso que 
no podía hacerse valer, porque 
declarar la nulidad atentaría en 
contra de la normativa, el Conse-
jo General del IEE, porque la au-
toridad electoral actuó en forma.

Resolvió el Tribunal, 68
asuntos de inconformidad
Jorge Castillo

especial
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AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
NO. 9 DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA.
EN INSTRUMENTO 45,131 DEL VOLUMEN 478 DE FE-
CHA VEINTITRÉS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO, OTORGADO EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
NUEVE DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE 
PUEBLA, A MI CARGO, SE HIZO CONSTAR: RADICA-
CIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL 
SEÑOR ANDRÉS PÉREZ GUTIÉRREZ QUIEN TAMBIÉN 
FUE CONOCIDO CON EL NOMBRE DE ANDRÉS PÉREZ 
Y GUTIÉRREZ, RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DE SU 
TESTAMENTO, ACEPTACIÓN DE HERENCIA, RECO-
NOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y ACEP-
TACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA TESTAMENTARIA 
QUE FORMALIZAN LA SEÑORA GUADALUPE MONTES 
CASTILLO TAMBIÉN CONOCIDA CON EL NOMBRE DE 
MARÍA GUADALUPE MONTES CASTILLO, EN SU CA-
RÁCTER DE ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y ALBA-
CEA TESTAMENTARIA. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 23 DE JULIO DE 2024.
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
NO. 9 DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA.
En Instrumento 44,767 volumen 474 de fecha 
veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, en la 
Notaría Pública número NUEVE de esta Ciudad de 
Puebla, Estado de Puebla, se hizo constar el ACTA 
DE INICIO Y COMPARECENCIA DE HEREDEROS DEL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EX-
TRAJUDICIAL ANTE NOTARIO PÚBLICO a bienes de 
la señora MARTA GARCÍA MELLO también conocida 
como MARTHA GARCÍA MELLO, que formalizaron los 
señores JUAN SARMIENTO JUAREZ en su carácter de 
Cónyuge Supérstite y, PAOLA SARMIENTO GARCÍA, 
como descendiente de la De Cujus. Teniéndose por 
abierta dicha sucesión, a partir del día veintitrés de 
marzo de dos mil veintitrés a las veintitrés horas, 
día y hora del fallecimiento de la señora MARTA 
GARCÍA MELLO también conocida como MARTHA 
GARCÍA MELLO, convocando a quien o quienes se 
crean con derecho a los bienes de la herencia. 
H. Puebla de Z. a 24 de abril de 2024.
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIME-
RO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, PUEBLA. PUE. 
Disposición Titular del Juzgado Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Puebla, expediente 0009/2024. 
PROCEDIMIENTO FAMILIAR PRIVILEGIADO DE PÉRDIDA 
DE PRIMER PATRIA POTESTAD promueve Procurador 
De Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes del Estado de Puebla; auto de fecha tres de 
julio del año dos mil veinticuatro, ordena correr trasla-
do a la demandada JUANA GUADALUPE GUERRERO RU-
BIO mediante un edicto, a efecto de hacerle saber la 
existencia del juicio, relacionado con las personas me-
nores de edad de identidad reservada con nombres 
de iniciales Z.Q.G.R., J.G.R. y D.G.R., para que dentro 
del término improrrogable de QUINCE DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de la publicación 
se presente ante esta autoridad jurisdiccional a con-
tradecir con justificación dicha demanda, quedando 
apercibida que de no hacerlo será señalado día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. Quedando en la 
oficialía del Juzgado copias simples de la demanda 
que se provee, sus anexos y del auto admisorio.
San Andrés Cholula, Puebla, a nueve de julio de dos 
mil veinticuatro.
Diligenciaría
Lic. Edilburga Cuervo Martínez.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. SERGIO MORENO VALLE GERMAN NOTARÍA PÚ-
BLICA NÚMERO VEINTICUATRO. DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA, PUEBLA.
SERGIO MORENO VALLE GERMAN, Notario Titular de 
la Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito 
Judicial de Puebla, en funciones, por medio del pre-
sente y con fundamento en lo previsto y dispuesto 
por el Artículo 784 fracción I inciso b) del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado; se da a 
conocer a todas las personas interesadas, que en 
esta Notaria a mi cargo se tramita la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor FLORIBERTO CA-
LIXTO VELÁZQUEZ, según Escritura número 50,994, 
Volumen 538, de fecha primero de agosto del dos 
mil veinticuatro, promovida por la señora HILDA 
ARELLANO LÓPEZ, en su carácter de cónyuge su-
pérstite, además de los señores LIZBETH, CRISTIAN, 
ELIUD ABILENE Y FLORIBERTO de apellidos CALIXTO 
ARELLANO, por su propio derecho y en su carácter 
de Únicos y Universales Herederos. Asimismo, la 
señora HILDA ARELLANO LÓPEZ, aceptó y protes-
tó el cargo de Albacea Testamentario, que le fue 
conferido y manifestó que procederá a formar el 
inventario de los bienes del acervo hereditario. 
H. Puebla de Zaragoza al día uno del mes de agosto 
del año dos mil veinticuatro. 
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚ-
MERO 24. 
MTRO. SERGIO MORENO VALLE GERMAN

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, DILIGENCIARIO, 
PUEBLA.
Emplácese a toda persona que se crea con derecho 
para que en el plazo de doce días hábiles posteriores a 
la última publicación del presente edicto, comparezca 
a deducirlos dentro del expediente número 263/2024 
del índice del Juzgado Civil Municipal del Municipio de 
Tlacotepec de Benito Juárez Puebla, relativo al juicio de 
usucapión e inmatriculación promovido por Gisela Gó-
mez Castro en contra de Guadalupe Sánchez López, y 
todo aquel que se crea con derecho, respecto del terre-
no de cultivo ubicado en calle cuatro norte sin número, 
del paraje conocido como temazcal viejo, de la pobla-
ción de san Marcos Tlacoyalco Municipio de Tlacotepec 
de Benito Juárez, Puebla, con las medidas y colindan-
cias siguientes: al noreste: mide 91.91 metros colinda 
con Emilio Luna Hernández; al sureste: mide: 105.38 
metros con treinta y ocho centímetros y colinda con  
Delfina Romero Flores; al suroeste: mide 88.65 colinda 
con Irineo Juárez Varillas, al noroeste mide 74.01 metros 
y colinda con calle cuatro norte, y 22.02 metros con dos 
centímetros y colinda con Juan Luna Hernández.
Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla, a nueve de Julio 
de dos mil veinticuatro
LICENCIADA ANAHI VARILLAS SÁNCHEZ
Diligenciaría del Juzgado Civil Municipio del Municipio 
de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA NON.
Por disposición del Juzgado Primero de lo Civil de 
Tehuacán, Puebla, convóquese a quienes se crean 
con derecho a contradecir el juicio de USUCAPIÓN E 
INMATRICULACIÓN para purgar vicios de adquisición 
que promueve EZEQUIEL CARRERA MONTAÑO, en con-
tra de los señores JORGE BRAULIO ALONSO MARTINEZ, 
FELIMON GINEZ SALAZAR, VICTOR MANUEL VAZQUEZ 
CARRERA y del AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUE-
BLA, respecto del PREDIO UBICADO EN LA CALLE DOS 
ORIENTE, SIN NUMERO OFICIAL, DE LA JUNTA AUXILIAR 
DE SAN PABLO TEPETZINGO, MUNICIPIO DE TEHUACAN, 
PUEBLA, el cual consta de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 29.87 metros colinda con 
FELIMON GINEZ SALAZAR; AL SUR: 25.60 metros colin-
da con VICTOR MANUEL VAZQUEZ CARRERA; AL ESTE: 
15.65 metros colinda con FELIMON GINEZ SALAZAR; 
y AL OESTE: con CALLE DOS ORIENTE de San Pablo 
Tepetzingo Tehuacán, Puebla, radicado bajo el nú-
mero de expediente 383/2024, para que dentro del 
término de doce días siguientes a la publicación del 
último edicto, acudan a hacer valer lo que a su de-
recho e interés legal corresponda, apercibidos que 
de no hacerlo dentro de dicho termino se tendrá por 
perdido su derecho, copias de la demanda y demás 
actuaciones en la Secretaría del Juzgado para que se 
imponga de ellas. 
Tehuacán puebla a 31 Julio de 2024.
Diligenciaría Non.
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.
Disposición a todo interesado: Juez de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fecha Trein-
ta de Julio de Dos Mil Veinticuatro.
Convóquese a todos los que se crean con derecho a 
la presente SUCESORIO INTESTAMENTARIA, a bienes de 
MARIA DE LOURDES RAMIREZ LAZALDE Y/O MARIA DE 
LOURDES RAMIREZ DE CASTILLO y EDUARDO CASTILLO 
FLORES Y/O EDUARDO CASTILLO, denunciado por ALINA 
CASTILLO RAMIREZ Y LUIS EDUARDO CASTILLO RAMI-
REZ, radicada bajo el número de expediente 803/2024, 
para que comparezcan a deducir sus derechos heredi-
tarios, dentro del plazo de diez días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de publicación del edicto; 
debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, 
establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen correo 
electrónico para recibir toda clase de notificaciones, 
nombren abogado patrono, y propongan a quien pue-
da desempeñar el cargo de albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juz-
gado
Atlixco, Puebla, a Cinco de Agosto de Dos Mil Vein-
ticuatro
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO JORGE GARCÍA RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
Disposición del Ciudadano Juez municipal de la 
ciudad de Ajalpan Puebla; expediente número 
115/2024 relativo al JUICIO DE USUCAPION E IN-
MATRICULACION promovido por SILVESTRE HE-
RRERA LEYVA en contra de ELISEO SILVERIO PEÑA 
CASTILLO, en su carácter de demandado y en 
contra de los colindantes H. Ayuntamiento Ajal-
pan Puebla, Gelacio Quixtiano Tecua, Jose Carlos 
Vargas Dinorin, Flor Hernandez Xincastle, Celso 
Herrera Leyva, Noe Hernandez Olivier y Templo 
Evangelico; RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN 
LA AVENIDA RAFAEL AVILA CAMACHO PONIENTE, 
SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE 
AJALPAN PUEBLA, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- mide 6.83 metros (seis 
metros con ochenta y tres centímetros), en linea 
recta y colinda con la Avenida Rafael Avila Cama-
cho Poniente; AL SUR.- mide 17.63 metros (die-
cisiete metros con sesenta y tres centímetros) 
linea quebrada en dos tramos y colinda con el 
C. Gelacio Quixtiano Tecua; AL ESTE. - Mide 65.68 
metros (sesenta y cinco metros con sesenta y 
ocho centímetros) línea quebrada en seis tramos 
y colinda con el C. Jose Carlos Vargas Dinorin y 
Flor Hernandez Xincaxtle; AL OESTE. - Mide 58.84 
metros (cincuenta y ocho metros con ochenta 
y cuatro centímetros) linea quebrada en doce 
tramos y colinda con los CC. Celso Herrera Leyva, 
Noe Hernandez Olivier y Templo Evangelico; se 
emplaza a quienes se crean con derecho a con-
tradecir demanda en un término de DOCE días si-
guientes a la última publicación acudan deducir 
derechos, de no hacerlo se tendrá contestada en 
sentido negativo, subsecuentes notificaciones 
por lista, dejando copia de la demanda y anexos 
a disposición de los interesados en la secretaria 
de este juzgado.
AJALPAN PUEBLA; A 01 DE AGOSTO DE 2024.
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE AJAL-
PAN, PUEBLA. 
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA MERCANTIL PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Décimo Primero Especializado 
en Materia Mercantil, auto de fecha, veintiocho 
de junio del dos mil veinticuatro, se decreta el 
REMATE EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA res-
pecto del inmueble identificado como VIVIENDA 
UBICADA EN EL LOTE DOS DE LA MANZANA SIETE, 
MARCADO CON EL NUMERO OFICIAL VEINTINUE-
VE “C” DE CIRCUITO REAL DE LA HACIENDA DEL 
CONJUNTO HABITACIONAL REAL DE SANTA CLARA 
II, EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y Comercio de Cholula, Puebla bajo el folio real 
inmobiliario 0209976-1; sirviendo de base para el 
remate la cantidad de OCHOCIENTOS QUINCE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREIN-
TA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que es 
el resultado de las dos terceras partes del bien 
embargado; convóquese postores para que pre-
senten posturas, pujas y mejoras, por medio de 
un edicto que se publique dos veces en el pe-
riódico Intolerancia, entre la primera y segunda 
publicación deberá mediar un lapso de nueve 
días, señalándose para la AUDIENCIA DE REMATE 
las DOCE HORAS DEL DIA TREINTA DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, en la inteligencia que el 
último edicto deberá publicarse por lo menos 
cinco días antes de la audiencia. Hágase saber al 
demandado que puede liberar el bien sujeto a re-
mate, mediante el pago íntegro de lo adeudado, 
hasta antes de que cause estado el auto de fin-
camiento de remate. Expediente 73/2021, Juicio 
Ejecutivo Mercantil, actor Estela Linares Inclán, 
demandado Fernando Montiel Piña. 
Ciudad Judicial Puebla, Pue., Diez de Julio del Dos 
Mil Veinticuatro. 
LIC. MARIA SOLEDAD GUADALUPE BASILIO GÓMEZ
DILIGENCIARIA NON 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
Convóquese a los que se crean con derecho a 
contradecir demanda, disposición del Juez Fa-
miliar de Tehuacán, Puebla; a Juicio Ordinario de 
Nulidad de Acta de Nacimiento, expediente nú-
mero 1298/2024 RAYMUNDO HERNÁNDEZ LÓPEZ; Se 
emplaza a todo aquel que se crean con derecho a 
contradecir la demanda para que dentro del térmi-
no improrrogable de DOCE DÍAS contados a partir 
del día siguiente de dicha publicación se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir con justificación 
la demanda, quedando en la Oficialía de este Juz-
gado de lo Familiar copias de la demanda, apercibi-
do que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia:
Diligenciario
LICENCIADO GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CAS-
TRO
Tehuacán, Puebla, a día primero de agosto del año 
dos mil veinticuatro.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, 
PUEBLA. DILIGENCIARIO.
Emplácese a toda persona que se crea con derecho 
para que en el plazo de doce días hábiles posteriores a 
la última publicación del presente edicto comparezca 
a deducirlos dentro del expediente número 258/2024 
del índice del Juzgado Civil Municipal del Municipio de 
Tlacotepec de Benito Juárez Puebla, relativo al juicio 
de usucapión e inmatriculación promovido por Pedro 
López Valencia en contra María del Carmen Salvador 
Luna, y todo aquel que se crea con derecho, respecto 
del terreno de cultivo ubicado en Camino Monte de 
Oro sin número, paraje Conocido Como Monte de Oro 
de la Localidad de San Marcos Tlacoyalco, Municipio 
de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla, con las me-
didas y colindancias siguientes: AL NORTE: 73.62, co-
linda con Ofelia Salvador Sánchez. y Juana Salvador 
Sánchez; AL ESTE: mide 33.34 colinda el señor Modesto 
Salvador Martínez, Al SUR: mide 71.44 metros y colinda 
con terreno de la señora María Salvador Sánchez; Al 
OESTE Mide 27.05 con Victoriana Gutiérrez López. Y 
4.48 metros con camino monte de oro. 
Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla a nueve de Julio 
de dos mil veinticuatro.  
LICENCIADA ANAHI VARILLAS SANCHEZ 
Diligenciaria del Juzgado Civil Municipal del Municipio 
de Tlacotepec Benito Juárez, Puebla. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. 
DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIO DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
DISPOSICIÓN; Juez Primero de lo Civil, del Distrito 
Judicial, Tehuacán, Puebla, auto de fecha ocho de 
mayo del año dos mil veinticuatro, del expediente 
262/2024 emplácese a todo el que pueda tener un 
derecho contrario al del actor, respecto del bien 
Inmueble Ubicado En Calle Francisco López, lote 
16, de la Tercera Sección, Chapulco, Puebla, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
mide 8.96 metros y colinda con servidumbre de 
paso actualmente calle Francisco López, AL SUR: 
mide: 9.17 metros y colinda con María Carolina Lu-
cas López, AL ORIENTE: 32.39 metros y colinda con 
Valente Hernández Hernández, AL PONIENTE: 31.57 
metros y colinda con Fausto Armando Gómez; pre-
sentarse a contestar demanda termino doce días 
siguientes, última publicación edicto, apercibidos 
que de no contestar dentro del término concedido 
se le tendrá por contestada en sentido negativo, se 
continuará con el procedimiento Juicio Usucapión, 
promueve ALONSO CHE CHE, contra la C. EUDOCIA 
HERNANDEZ JIMENEZ, copias traslado secretaría. 
Tehuacán, Puebla a 6 de junio del 2024. 
DILIGENCIARIO PAR 
ABG. ANA MARIA SALAS SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIME-
RO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
Por disposición del Juzgado Primero de lo Civil de 
Tehuacán, Puebla, convóquese a quienes se crean 
con derecho a contradecir el juicio de USUCAPIÓN E 
INMATRICULACIÓN para purgar vicios de adquisición 
que promueve PEDRO MARQUEZ GALICIA, en contra 
de los señores JOSEFINA CORREO BENITES, JERONIMO 
LUIS CORREO BENITES, ISAIAS DOMINGUEZ HERNAN-
DEZ, JACINTO NIETO VALDIVIA, EFIGENIO GENARO 
VAZQUEZ, SIMON GALICIA HERNANDEZ y ARNULFO 
HERNANDEZ, respecto del PREDIO RÚSTICO UBICADO 
EN CALLE ABASOLO, NÚMERO SESENTA, COLONIA CEN-
TRO SAN JOSE MIAHUATLAN, PUEBLA, el cual consta 
de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
49.50 metros, en línea quebrada en cinco tramos 
colinda con Jerónimo Luis Correo Benites; AL ESTE: 
18.18 metros, colinda con Isaías Domínguez Hernán-
dez y Jacinto Nieto Valdivia; AL SUR: 40.29 metros, en 
línea quebrada en tres tramos colinda con Efigenio 
Genaro Vázquez, Simón Galicia Hernández y Arnulfo 
Hernández; y AL OESTE: 10.67 metros, colinda con ca-
lle ABASOLO, radicado bajo el número de expediente 
384/2024, para que dentro del término de doce días 
siguientes a la publicación del último edicto, acudan 
a hacer valer lo que a su derecho e interés legal 
corresponda, apercibidos que de no hacerlo dentro 
de dicho término se tendrá por perdido su derecho, 
copias de la demanda y demás actuaciones en la 
Secretaria del Juzgado para que se imponga de ellas.
Tehuacán, Puebla, a 31 Julio de 2024
Diligenciaría Par
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA, 
DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE 
JUICIO.
Disposición Juez Primero de lo Civil Tehuacán Pue-
bla, auto de fecha DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, expediente número 376/2024 relativo 
a juicio de USUCAPION que promueve ERICK MANUEL 
HERRERA MOLINA, en contra de MANUEL HERRERA LU-
CAS, convóquese a todos que se crean con derecho, 
RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DEL PREDIO DENOMINA-
DO TERRENO UBICADO EN LA POBLACION DE MAGDALE-
NA CUAYUCATEPEC, ACTUALMENTE UBICADO EN CALLE 
VALENTIN GOMEZ FARIAS NUMERO TRES DE LA JUNTA 
AUXILIAR DE MAGDALENA CUAYUCATEC, TEHUACAN 
PUEBLA, con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE: mide 24.95 mtrs y colinda con calle VALEN-
TIN GOMEZ FARIAS, AL SUR: mide 25.14 mtrs y colinda 
con MANUEL HERRERA LUCAS, AL ORIENTE: mide 24.90 
mtrs y colinda con FRANCISCO HERRERA, AL PONIEN-
TE: mide 24.93/mtrs y colinda con KARINA ADRIANA 
LEYVA CLIMACO, a fin de que termino DOCE DIAS si-
guientes a la última publicación de edicto, conteste 
a la demanda, señale correo electrónico para recibir 
notificaciones personales con sede de este juzgado, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá 
por contestada en sentido negativo, y las subsecuen-
tes serán aun las de carácter personal, se le harán por 
lista, quedando copias traslado de la demanda, ane-
xos, auto admisorio en la secretaria de esta juzgado.
Tehuacán, Puebla a veintinueve de julio de dos mil 
veinticuatro 
ABOGADA ANA MARIA SALAS SERRANO 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, 
CHOLULA, PUE. 
Disposición JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, expe-
diente 0407/2024, PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
HEREDITARIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, de-
nunciado por GUILLERMINA RAMIREZ TLALPACHI-
TOC también conocida como MARIA GUILLERMINA 
RAMIREZ TLALPACHITOC, ELIAS JOB ROJAS GALICIA, 
JENIFER Y ELIAS BRANDON AMBOS DE APELLIDOS 
ROJAS RAMIREZ a bienes de BEATRIZ ROJAS RA-
MIREZ, se ordena por auto de ocho de julio de dos 
mil veinticuatro, convocar a todos los que se crean 
con derecho a la herencia legítima para compare-
cer en el término de DIEZ DÍAS, concurran por es-
crito en el procedimiento debiendo establecer los 
argumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien pueda desempe-
ñar el cargo de albacea definitivo. Copias traslado, 
disposición Secretaria.
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, a 12 de julio 
de 2024
C. Diligenciaría
LIC. INÉS MINO OCOTL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUE. 
Por disposición auto de fecha diecisiete de mayo del 
dos mil veinticuatro. Juez Segundo de lo Civil de Te-
huacán, Puebla: Expediente 324/2024, juicio: USUCA-
PION promueve: HERLINDA MÉNDEZ RAMIREZ en con-
tra de la ASOCIACION DEL INSTITUTO MEXICANO PARA 
LA VIVIENDA A.C., por conducto de sus liquidadores 
los señores ADAN BAUTISTA Y CUPERTINO GUSTAVO 
OLMOS CASTILLO, y en contra de quienes se crean 
con derecho respecto del bien inmueble ubicado en 
LOTE DE TERRENO NÚMERO DIECIOCHO, DE LA MANZA-
NA NUEVE, EN EL FRACCIONAMIENTO CULTURAL, EN 
ESTA CIUDAD DE TEHUACÁN; PUEBLA; cuyas medidas 
y colindancias son: AL NORTE.- En una línea que va 
de suroeste a noreste, mide 20.00 mts. (VEINTE ME-
TROS CERO CENTÍMETROS) y colinda con LOTE 19 
(DIECINUEVE) MANZANA 9 (NUEVE). AL SUR.- En una 
línea que va de noroeste a suroeste mide 20.00 mts. 
(VEINTE METROS CERO CENTÍMETROS) y colinda con 
LOTE 17 (DIECISIETE) MANZANA 9 (NUEVE). AL ORIEN-
TE.- En una línea que va de noroeste a sureste mide 
8 mts. (OCHO METROS CERO CENTIMETROS) y colinda 
con LOTE 7 (SIETE) MANZANA 9 (NUEVE), AL PONIEN-
TE.- En una línea que va de sureste a noroeste mide 
8 mts. (OCHO METROS CERO CENTIMETROS) y colinda 
con CALLE ZEFERINO ROMERO SÁNCHEZ. Contestar 
demanda término de doce días siguientes a la últi-
ma publicación, apercibidos no hacerlo, se les tendrá 
contestado en sentido negativo, y las subsecuentes 
notificaciones se les harán por lista. Copias traslado 
Secretaria. 
Tehuacán, Puebla; a nueve de julio del dos mil vein-
ticuatro. 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN; PUEBLA. 
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal Distrito 
Judicial de Tepeaca, Puebla, auto de fecha veinti-
cuatro de agosto del dos mil veintitrés, convóquese 
personas se crean con derecho sucesión Intesta-
mentaria a bienes de MARÍA ELENA PALACIOS RO-
SALES, vecina de Acatzingo. Puebla, interesados 
presentarse deducir sus derechos dentro termino 
de diez dias siguientes publicación edicto.
Expediente 1039/2023, relativo a la Sucesión In-
testamentaria promovida por ALEJANDRA AURORA 
RODRÍGUEZ PALACIOS a bienes de MARÍA ELENA 
PALACIOS ROSALES. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. ANGÉLICA MARÍA CAMPOS ORTA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar, esta Ciudad, 
Expediente número 269/2024, auto de fecha dos 
de mayo de dos mil veinticuatro, ordena convocar 
quien se crea con derecho a sucesión Intesta-
mentaría a bienes de PEDRO TETECATL MENDOZA, 
quien fue originario de San Baltazar Quezalapa, 
huatlatlauca, Puebla y vecino de esta ciudad, com-
parezcan por escrito, estableciendo los argumen-
tos de sus derechos, exhibiendo documentos que 
los justifiquen término diez días siguientes, única 
publicación, proponiendo quien desempeñe cargo 
albacea definitivo, promueve Cesilia Tetecatl Men-
doza y/o Cecilia Tetecatl Mendoza, copias, traslado 
oficialía de partes. 
H. Puebla de Zaragoza a 17 de junio de 2024. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. DILIGEN-
CIARÍA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Por disposición del Juez de lo Civil de Tecamachalco, 
Puebla, mediante proveído de fecha 27 veintisiete de 
abril de dos mil veintidós, se convoca a todo aquel que 
se crea con derecho, la sucesión intestamentaría a bie-
nes de JAIME SANCHEZ SANCHEZ, radicado bajo el ex-
pediente 512/2022, promovido por MARIA DE LOS AN-
GELES ANDRADE NAVOR, para que en el término de diez 
días comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
de estimarlo conveniente, quedando en la secretaria 
par, copia de la demanda y sus anexos a su disposición.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A SIETE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, Dis-
posición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Tepeaca, Puebla; expediente número 
435/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, promovido 
por JOSÉ SERGIO SÁNCHEZ SALAZAR, en contra del 
Ciudadano Juez del Registro Civil de las Personas 
del Municipio de Amozoc, Puebla, se les da vista 
con la existencia de la presente demanda para que 
dentro del término de TRES DÍAS, manifiesten lo 
que a su derecho e interés importe, cuyo término 
empezará a transcurrir a partir del día siguiente de 
la última publicación; quedando a su disposición 
las copias de traslado de la demanda y sus anexos, 
debidamente selladas y cotejadas con su original, 
en la Secretaria para su consulta.
Tepeaca, Puebla, a treinta de julio de dos mil vein-
ticuatro.
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA
DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, 
PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA NON.
Disposición Juzgado Primero de lo Civil, Tehuacán, 
Puebla, EMPLÁCESE aquellas personas tengan in-
terés contradecir demanda juicio de USUCAPIÓN, 
expediente número 327/2024, promovido por LUZ 
GLORIA ORTEGA DUARTE en contra de BLANDINA 
SOLIS SUAREZ, respecto del PREDIO SN. G. CHILAC, 
LOTE 8, MANZANA 19, DE SAN GABRIEL CHILAC, 
PUEBLA, ACTUALMENTE CALLE ALDAMA PONIENTE 
SIN NÚMERO COLONIA CENTRO DE SAN GABRIEL 
CHILAC, PUEBLA, que consta de las siguientes me-
didas y colindancias: AL NORTE MIDE.- 35.17 metros 
y colinda con Fausto Solís S. actualmente Fausto 
Solís Suarez; AL SUR MIDE.- 43.50 metros y colinda 
con Imelda Flores actualmente Margarita Imelda 
Flores Gaspar; AL ESTE MIDE.- 14.57 metros y colin-
da con Calle Aldama; AL OESTE MIDE.- 8.20 metros 
y colinda con Moisés Martínez actualmente Juana 
Elodia Cabrales. Requiriéndoles término doce días 
última publicación acudan a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, en términos y 
condiciones que establece la ley, apercibidos de no 
hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo 
y continuara la secuela procesal, quedando a su 
disposición en secretaria de Juzgado, copias de la 
demanda, sus anexos y auto admisorio.
TEHUACAN, PUEBLA, A DIECISIETE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
LA C. DILIGENCIARÍA, JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, expe-
diente 241/2024, emplázoles Procedimiento Fami-
liar Especial de la Acción de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por MERCEDES AGUILAR 
LUIS, POR SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE CHIAUTLA, PUEBLA. Producir contestación tres 
días última publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría.
Chiautla, Puebla, a veintiocho de mayo de dos mil 
veinticuatro. 
El DILIGENCIARIO. 
ABG. JOSÉ ARIEL SAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y LO PENAL SAN JUAN DE LOS 
LLANOS LIBRES ACTUACIONES.
Por disposición del Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de san Juan de los Llanos, Libres, Puebla, y en cum-
plimiento al auto de fecha trece de junio de dos mil 
veinticuatro dentro del expediente 360/2024 relativo 
al Juicio de Usucapión e Inmatriculación promovido 
por el C. Héctor Allende Hernández en contra de Hilda 
Hernández Montiel y toda persona que se crean con 
derecho respecto del inmueble identificado como 
Predio Urbano Sin Denominación, ubicado en ca-
rretera federal, número 76, localidad de San Miguel 
Tenextatiloyan, Zautla, Estado de Puebla, mismo que 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
Noreste: mide 17.07 mts (diecisiete metros con siete 
centímetros) colinda en línea quebrada en cuatro 
tramos con Roberto Allende Jiménez; Suroeste: mide 
15.06 mts (quince metros con seis centímetros) co-
linda en línea quebrada en cuatro tramos con Hilda 
Hernández Montiel; Sureste: mide 5.42 mts (cinco 
metros con cuarenta y dos centímetros) colinda con 
carretera federal; Noroeste: mide 5.46 mts (cinco 
metros con cuarenta y seis centímetros) colinda con 
Cecilia Reyes Reyes. Inmueble que cuenta con una 
superficie de 84.95 m² (ochenta y cuatro metros con 
noventa y cinco centímetros cuadrados). Se emplaza 
a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, para que 
en el término de DOCE DIAS contesten la demanda y 
señalen domicilio para recibir notificaciones, el cual 
empezara a transcurrir a partir del día siguiente de 
la última publicación, apercibidos de no hacerlo, se 
entenderá por contestada en sentido negativo y en 
cuanto a las notificaciones aun las de carácter per-
sonal se realizaran por lista. Haciéndoles saber que 
queda a su disposición en el juzgado, copia sellada y 
cotejada de la demanda, sus anexos y auto admisorio. 
Libres, Puebla; veintinueve de julio de dos mil veinti-
cuatro.
La diligenciaría 
Lic. Sara Olmos López 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar, expediente 242/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial de la 
Acción de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovida por ELADIO AGUILAR LUIS. Producir con-
testación tres días última publicación. Apercibi-
mientos Legales, Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a 30 treinta de mayo de dos mil 
veinticuatro. 
El DILIGENCIARIO. 
ABG. GABRIEL GALVÁN CANTO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CHOLULA, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, JUICIO DE 
NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE YA-
NEMID HERNANDEZ CUAZITL, EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CUAUT-
LANCINGO, PUEBLA Y TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO, A FIN DE AJUSTAR A 
LA REALIDAD SOCIAL RESPECTO DE LA INSCRIPCIÓN 
DE MI NACIMIENTO, EMPLAZANDO EN UN TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTE DEMANDA, SEÑALE DOMICILIO PARA NO-
TIFICACIONES DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL JUZ-
GADO, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARAN 
POR LISTA Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIEN-
TO DEJANDO COPIAS DE DEMANDA EN SECRETARIA 
PAR DEL JUZGADO. EXPEDIENTE NÚMERO 390/2024. 
CHOLULA, PUEBLA, 05 DE JULIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
Por Disposición del Ciudadano Juez de Primera Ins-
tancia adscrito al Juzgado primero de lo Civil del 
Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, expediente 
número 288/2024 relativo al juicio de USUCAPIÓN E 
INMATRICULACIÓN que promueve GUADALUPE ALVA 
CADENA Y/O GUADALUPE ALBA CADENA Y SALOMON 
LUIS TERCERO, respecto de la casa habitación ubi-
cada en calle nacional sur número oficial 307 de la 
colonia centro de Altepexi, Puebla, la cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE MIDE: 
52.30 M. cincuenta y dos metros con treinta centí-
metros y colinda con APOLO RODRIGUEZ VALENTIN; 
AL SUR MIDE: 52.45 M. cincuenta y dos metros con 
cuarenta y cinco centímetros y colinda con PORFI-
RIO LUIS TERCERO, AL ESTE MIDE: 6.24 M. seis metros 
con veinticuatro centímetros y colinda con CALLE 
NACIONAL SUR; y AL OESTE MIDE: 6.26 M. Seis metros 
con veintiséis centímetros y colinda con RUFINA 
FLORES MATIAS, con una Superficie total de: 331.27 
m2; CONVÓQUESE a todas aquellas personas que 
pudieran tener un derecho contrario al presente 
Juicio de Usucapión e Inmatriculación, para que 
comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DOCE 
DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la fecha de la publicación del presente edicto con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen, con el apercibimiento 
que, de no hacerlo se le tendrá por contestado en 
sentido negativo y sus notificaciones se realizaran 
por medio de lista aun las de carácter personal, y 
se continuara con el procedimiento, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado copias del 
traslado para que se imponga de ellas.
TEHUACAN, PUEBLA, A OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS 
VEINTICUATRO.
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO
DILIGENCIARÍA PAR DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE 
TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUN-
DO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, PUEBLA.
SE ORDENA EMPLAZAR.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar de Cholula, 
Puebla, expediente número 637/2023, relativo al 
JUICIO ORDINARIO DE PERDIDA DE PATRIA POTESTAD, 
promueve ANA CRISTINA HERMOSILLO ABUNDIS; en 
cumplimiento al auto de fecha cuatro de julio de 
dos mil veinticuatro, se ordena emplazar a JONATHAN 
SAID LOPEZ QUINTANAR, ordenado en auto de fecha 
trece de diciembre de dos mil veintitrés, para que 
produzca contestación dentro del plazo de DOCE 
DÍAS, señale domicilio para recibir notificaciones y 
aporte pruebas, apercibido de no hacerlo se tenga 
por contestado en sentido negativo, Queda a su dis-
posición copia de demanda, anexos y auto admisorio, 
en secretaria non del Juzgado.
CHOLULA, PUEBLA A DIEZ DE JULIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
LA DILIGENCIARIA.
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, expe-
diente 249/2024, emplázoles Procedimiento Fami-
liar Especial de la Acción de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por SAMUEL AGUILAR 
LUIS, POR SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE CHIAUTLA, PUEBLA. Producir contestación tres 
días última publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a treinta de mayo de dos mil vein-
ticuatro. 
El DILIGENCIARIO. 
ABG. JOSÉ ARIEL SAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. 
DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
Convóquese personas créanse con derecho, expe-
diente 322/2024, Juzgado primero Civil de Tehua-
cán, Puebla, comparezca contradecir juicio usu-
capión promueve LUIS ALBERTO CARRERA CRESPO, 
respecto de una fracción de terreno ubicado en 
calle Tepeyac, esquina Ignacio Zaragoza de la Colo-
nia Luis Donaldo Colosio, junta auxiliar de San Nico-
lás Tetitzintla, del Municipio de Tehuacán, Puebla, 
inmueble que cuenta con las siguientes medidas 
y colindancias, al NORTE: nueve metros nueve cen-
tímetros, colindancia con Arturo Sandoval Pérez al 
SUR: ocho metros ochenta y nueve centímetros, 
colinda con calle Zaragoza, San Nicolás Tetitzint-
la, Tehuacán, Puebla, ORIENTE: veintitrés metros 
noventa centímetros, y colinda con Cira Romero 
Castillo, al PONIENTE: veinticinco metros quince 
centímetros, colinda con calle Tepeyac, San Ni-
colás Tetitzintla, Tehuacán, Puebla, comparezcan 
a deducir derechos termino doce días a partir de 
la última publicación, señalen domicilio para noti-
ficaciones no hacerlo téngase contestada negati-
vamente y notificaciones háganseles por lista, aun 
personales; quedando copias de demanda y auto 
admisorio en secretaria del juzgado. 
Tehuacán, Puebla, a once de julio 2024.
DILIGENCIARIO 
LIC. ANA MARIA SALAS SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA PAR.
DISPOSICIÓN, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE CHOLU-
LA, PUEBLA, AUTO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRES, EXPEDIENTE 1314/2023, JUI-
CIO DE USUCAPION E INMATRICULACIÓN, PROMUEVE 
ANITA MARIA NOLAZCO VIZCAINO, EN CONTRA DE 
ANDRES NOLASCO, TAMBIÉN CONOCIDO COMO AN-
DRES NOLASCO PAISANO Y MARIA ASUNCION VIS-
CAINO TOME, GUDELIA GÓMEZ, ANTONIA NOLASCO, 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHO-
LULA, PUEBLA, CIUDADANO REGISTRADOR PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA Y TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, RESPECTO DEL PREDIO 
RUSTICO DENOMINADO “SANTA ANITA” UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, ESTADO DE 
PUEBLA, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE DE DOS-
CIENTOS OCHENTA Y TRES PUNTO CINCUENTA ME-
TROS CUADRADOS, COMPRENDIDOS DENTRO DE LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE; 
MIDE VEINTITRÉS METROS CON SESENTA Y UN CEN-
TIMETROS, LINDA CON GUDELIA GÓMEZ; AL SUR; MIDE 
VEINTITRES METROS CON OCHENTA CENTIMETROS, 
LINDA CON ANTONIA NOLASCO; AL ESTE, MIDE DOCE 
METROS CON TRES CENTIMETROS, LINDA CON CALLE 
PÚBLICA DOS NORTE; AL OESTE; MIDE DOCE METROS 
CON SEIS CENTIMETROS, LINDA CON ANDRÉS NO-
LASCO; SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS CONTESTEN DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, EL CUAL EMPEZARA 
A TRASCURRIR A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS DE NO HACER-
LO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGA-
TIVO Y EN CUANTO A LAS NOTIFICACIONES AUN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL SE LES REALIZARÁN POR 
LISTA. HACIENDOLES SABER QUE QUEDA A SU DISPO-
SICIÓN EN EL JUZGADO, COPIA SELLADA Y COTEJADA 
DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
CHOLULA, PUEBLA A 14 DE JUNIO DE 2024. 
LA DILIGENCIARIA PAR.
ABOG. ALBA MARIA COETO ROMANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla. Expediente 
454/2022/4C, Juicio de Terminación de Contrato de 
Arrendamiento, Pago Rentas y demás prestaciones, 
promueve María Yolanda Martínez Torija contra Luis 
Arturo Arteaga Mena y Rosario López Garcia. En cum-
plimiento a los autos de fecha cuatro y dieciocho de 
Abril, ambos del año dos mil veinticuatro, convoque 
a postor Primera y Pública Almoneda respecto del 
bien inmueble identificado como: Lote de terreno 
marcado con el número veintidós manzana ciento 
ochenta, zona dos, ejido denominado colonia Gua-
dalupe de Ciudad de Puebla, inscrito bajo el folio 
cuatrocientos trece mil seiscientos ocho del índice 
mayor, bajo el número 1079611, a fojas ciento sesen-
ta y ocho a ciento ochenta y uno vuelta dos, tomo 
764/2009, libro quinto a nombre Rosario López Gar-
cía. postura legal cantidad doscientos treinta y seis 
mil pesos cero centavos moneda nacional, postura 
pujas hacerse audiencia de remate misma que se 
llevará a cabo a las diez horas con quince minutos 
del día cinco de septiembre dos mil veinticuatro, há-
gase saber a la parte demandada que podrá liberar 
sus bienes pagando íntegramente el monto de sus 
responsabilidades, hasta antes de causar estado el 
auto de fincamiento del remate, autos disposición 
Secretaría del Juzgado. 
Puebla, Puebla, a diecisiete de mayo de dos mil vein-
ticuatro.
DILIGENCIARÍO 
ABOGADO CESAR SALAS TOME 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.
Convóquese a personas que se crean con derecho 
al Juicio de Usucapión, propuesto por ARACELI VI-
VANCO LÓPEZ, en contra de ANDRES MARTINEZ BA-
ROJAS, expediente número 718/2024 del Juzgado 
Civil del Distrito Judicial de Tecamachalco, Puebla, 
que por auto de fecha doce de junio de dos mil 
veinticuatro, ordena presentarse a deducir sus de-
rechos dentro de los doce días siguientes de esta 
publicación, queda en la secretaria del Juzgado de 
Tecamachalco, Puebla, a su disposición copia de la 
demanda y anexos y auto admisorio. 
Tecamachalco, Puebla a once de julio de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO PAR 
ABOGADO JOSÉ FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto de primera instancia del 
Distrito Judicial de Chalchicomula con sede en 
Ciudad Serdán, Puebla. En cumplimiento auto 
doce de junio de dos mil veinticuatro, emplácese 
toda persona créanse con interés contrario a la 
actora o con interés respecto del predio rustico 
denominado “Mata Seca” ubicado en la calle sin 
nombre, sin número, Localidad de Tlanalapa, Mu-
nicipio de La Fragua, Puebla, mismo que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: NORTE: 425.30 
Metros (Cuatrocientos Veinticinco Metros Con 
Treinta Centímetros) colinda con Barranca, ESTE: 
143.39 Metros (Ciento Cuarenta Y Tres Metros Con 
Treinta Y Nueve Centímetros) Colinda Con Barran-
ca; 169.23 Metros (Ciento Sesenta Y Nueve Metros 
Con Veintitrés Centímetros) colinda con Gerónimo 
Hernández Hernández, SUR: 486.78 Metros (Cuatro-
cientos Ochenta y Seis Metros con Setenta Y Ocho 
Centímetros) colinda con María Juanita Gutiérrez 
Montiel, OESTE: 87.03 Metros (Ochenta Y Siete Me-
tros Con Tres Centímetros) Colinda Con Peñas. Con-
testen demanda dentro de doce días siguientes a 
la publicación ultimo edicto juicio de usucapión e 
inmatriculación promueve MARIA JUANITA GUTIE-
RREZ MONTIEL, Expediente 343/2024 quedando 
copias a su disposición Secretaria. 
Ciudad Serdán, Puebla, 30 de julio de 2024. 
El Diligenciario par del Juzgado. 
Abogado José Guadalupe Rosas Rosete.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD 
JUDICIAL, PUEBLA, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR EXPE-
DIENTE 366/2024 EN EL JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACION DE ACTA DE DEFUNCION DE JOSÉ JAVIER 
RODOLFO GUERRERO ROJANO, POR CONDUCTO DE 
DAFNE MARIAN GUERRERO MILAN, ORDENAME CON-
VOCARLOS COMPAREZCAN POR ACUERDO DEL DIA 
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
AL JUZGADO PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IM-
PRORROGABLE DE TRES DIAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICA-
CIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA 
DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA COPIAS DISPOSICION 
SECRETARIA. 
‘SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 
PUEBLA, A 31 DE JULIO DE 2024. 
EL DILGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 0358/2024, JUICIO 
DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO 
POR JORGE JESÚS MARTÍNEZ MITRE, EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN-
TA MARÍA XONACATEPEC, PUEBLA Y A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO, POR AUTO DE FECHA 
CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DAR 
VISTA A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS 
EN CONTRADECIR LA DEMANDA PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR LA DEMANDA, APERCIBIENDO A DI-
CHAS PARTES QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGA-
TIVO, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, SIGLO XXI A LA FECHA 
DE SU PRESENTACIÓN 
C. DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARÍA PAR, PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, Ex-
pediente de número 138/1999, Juicio Ejecutivo 
Mercantil instaurado por el LIC. DAVID ARELLANO 
EXCELENTE por su representación, posteriormente 
seguido por la LIC. ROXONA YADIRA MACIEL LEMUS 
por su representación, posteriormente por el LIC. 
MANUEL MARQUEZ MORALES por su representación, 
continuado por el LIC. LUIS MANUEL MARQUEZ RUIZ 
por su representación en contra de GABRIEL JOSE 
LUIS CRUZ CARRANZA Y EUGENIA GUTIÉRREZ PARDO, 
por auto de fecha veintiuno de mayo del año dos mil 
veinticuatro, se ordena convocar postores a REMA-
TE EN SEGUNDA Y PÚBLICA ALMONEDA, del bien in-
mueble identificado como INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO CASA MARCADA CON EL NÚMERO TRES Y QUE 
POR NOMENCLATURA OFICIAL HOY SE ENCUENTRA 
MARCADA CON EL NÚMERO DOSCIENTOS TRECE DE 
LA CALLE PROGRESO DE LA POBLACIÓN DE SANTIAGO 
MOMOXPAN, PERTENECIENTE AL DISTRITO JUDICIAL 
DE CHOLULA, PUEBLA INMUEBLE QUE SE ENCUENTRA 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DE ESA POBLACIÓN, BAJO EL NÚME-
RO DE PARTIDA CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO (431) 
A FOJA CIENTO ONCE (111) DEL LIBRO PRIMERO, TOMO 
SESENTA Y SEIS DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA, FRACCIÓN DE TERRENO 
QUE SEGREGA DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO 
“TLACOMUL” UBICADO EN MOMOXPAN PUEBLA, a 
nombre de GABRIEL JOSE LUIS CRUZ CARRANZA, 
postura legal del diez por ciento sobre el precio de 
la primera y publica almoneda de remate, es decir 
la cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS CERO CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL, convocándose a postores y haciéndoles 
saber que las posturas y pujas deberán hacerse por 
escrito al día siguiente de la publicación del último 
edicto, venciendo el término a las doce horas del dé-
cimo día, debiéndose realizar el cómputo y certifica-
ción correspondiente por conducto de la Secretaria 
de este Juzgado. Hágase saber al demandado que 
puede liberar el inmueble que se remata, pagando 
Íntegramente el monto de sus responsabilidades, 
hasta antes de causar estado el auto de fincamien-
to de remate.
Puebla, Puebla, a los Ocho días del mes de julio del 
año dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. CESAR SALAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Juez Segundo Familiar Puebla, Puebla juicio suceso-
rio testamentario, auto de fecha diez de julio de dos 
mil veinticuatro, expediente 423/2024, promovido 
por TERESA DE JESÚS CUAUTLI TAPIA, LEONCIO SEBAS-
TIAN ALFONSO CUAUTLI TAPIA Y MARIA DE LOURDES 
CUAUTLI TAPIA a bienes, de LEONCIO CUAUTLI GUEVA-
RA ordena convocar a quienes tengan interés con-
trario a la disposición testamentaria a para compa-
recer a deducir sus derechos dentro del término de 
DIEZ días, que se contarán desde el día siguiente a la 
fecha de la publicación.
Puebla, Pue., a 5 de agosto del 2024
C. Diligenciario
Lic. Roberto Rajas Gómez

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Por disposición del Juez de lo Civil de Tecamachal-
co, Puebla, mediante proveído de fecha de diciem-
bre de dos mil veintiuno, se convoca a todo aquel 
que se crea con derecho, la sucesión intestamen-
taría a bienes de JOSE ROSARIO CHACON ARIAS, 
radicado bajo el expediente 468/2022, promovido 
por MARGARITA HILDA HUERTA CORTES Y/O MARGA-
RITA HILDA HUERTA CORTEZ, para que en el término 
de diez días comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios de estimarlo conveniente, quedando 
en la secretaria par, copia de la demanda y sus 
anexos a su disposición.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A SIETE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Por mandato del Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, Puebla, por auto de fe-
cha cuatro de julio de dos mil veinticuatro, relativo 
al juicio sucesorio intestamentario de los bienes de 
LUCIANO ALDUCIN EUROPA dentro del expediente 
0261/2024, denunciado por ABEL Y ESTEPHANIA 
ambos de apellidos ALDUCIN HERNÁNDEZ, se con-
voca a todo aquel que se crea con derecho dentro 
de la presente sucesión Intestamentaria, para que 
comparezca dentro de los diez días contados a 
partir del siguiente día de la publicación del edicto, 
para que manifiesten lo que a su derecho e inte-
rés importe, haciéndole de su conocimiento que 
queda en la secretaría a su disposición, copia de la 
demanda, sus anexos y auto admisorio. 
En Ciudad Judicial, Puebla a dos de agosto de dos 
mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, 
CHOLULA, PUE. 
Disposición Jueza Primero Familiar Distrito Judicial 
Cholula. Puebla. Expediente 205/2024 Juicio Suce-
sión Intestamentaria a bienes de SOCORRO ISLAS 
HERNÁNDEZ y/o SOCORRO ISALAS HERNÁNDEZ, de-
nuncia MARCO ANTONIO REYES ISLAS en su carác-
ter de presunto heredero, auto de veintiséis de abril 
del año dos mil veinticuatro convoca a toda perso-
na se crea con derecho a la herencia legítima para 
que comparezcan a deducirlo dentro de plazo de 
diez días que se contaran a partir del día siguiente 
de la fecha de publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho los documentos que lo justi-
fiquen y propongan a quien puede desempeñar el 
cargo de albacea definitivo, queda a su disposición 
copia de la denuncia, anexos y auto admisorio en 
Secretaria Non.
CHOLULA, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO
LIC. INÉS MINO OCOTL
DILIGENCIARÍA NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar Distrito Judicial 
Cholula, Puebla. Expediente 418/2024 Juicio Suce-
sión Intestamentaria a bienes de ANGEL PERCINO 
también conocido como ANGEL PERCINO SANCHEZ, 
denuncia JOSÉ RAFAEL SERAFIN PERCINO CASTAÑE-
DA en su carácter de presunto heredero, auto de 
nueve de julio del año dos mil veinticuatro convoca 
a toda persona se crea con derecho a la herencia 
legítima para que comparezcan a deducirlo dentro 
de plazo de diez días que se contaran a partir del 
día siguiente de la fecha de publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
queda a su disposición copia de la denuncia, ane-
xos y auto admisorio en Secretaria Par.
CHOLULA, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR
DILIGENCIARÍA PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIA NON.
A QUIENES SE CREA CON DERECHO. 
Disposición auto de fecha diez de julio del dos mil 
veinticuatro, del Juzgado Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, expedien-
te 417/2024, convóquese a quienes se crean con 
derecho, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARGARITA SARMIENTO COSME, denunciado por 
ALMA DELIA COSME SARMIENTO, por su propio de-
recho y en su carácter de Apoderada General para 
Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Ac-
tos de Dominio de EFRÉN COSME SARMIENTO, com-
parezcan en el término de diez días siguientes de 
su publicación a deducir sus derechos hereditarios, 
y concurran por escrito en el procedimiento, de-
biendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen, y propongan a 
quien puede desempeñar el cargo de albacea de-
finitivo, quedando en Secretaría a su disposición, 
copia demanda, anexos y auto admisorio. 
Diligenciaría.
LIC. INÉS MINO OCOTL. 
Cholula, Puebla, 01 Agosto 2024.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO 
Disposición judicial de fecha treinta de julio de dos mil 
veinticuatro, Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla. 
Expediente 261/2024, dese vista del juicio de RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO AQUEL QUE 
PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADECIR LA DEMAN-
DA, PROMUEVE: PIEDAD JUANA GARCIA CUESTA, contra 
el Juez del Registro Civil de las personas de Totoltepec 
de Guerrero, Puebla, siendo que me he identificado 
como PIEDAD JUANA GARCIA CUESTA; fecha de naci-
miento DIEZ DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
SIETE, lugar de nacimiento: TOTOLTEPEC DE GUERRERO, 
PUEBLA; nombre de progenitores correcto ARISTEO 
GARCIA CRISTINO Y BALBINA JULIA CUESTA MARTINEZ, 
así mismo se de VALIDEZ JURIDICA al acta de naci-
miento. Producir contestación tres dias siguientes a 
su publicación. Copia traslado y auto admisorio a su 
disposición en secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍO 
LIC. ANAYELI MICHACA ZAMBRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO 
DISPOSICIÓN JUEZA CUARTO EN MATERIA FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, JUICIO DE SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES, DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE JOSÉ HERÓN CISNEROS MORALES 
TAMBIÉN CONOCIDO COMO HERÓN CISNEROS MO-
RALES, DENUNCIADO POR JOSÉ CLEMENTE CARLOS 
CISNEROS MORALES, ALBERTA LILIA CISNEROS MO-
RALES Y JOSÉ GABRIEL CISNEROS MORALES EN SU 
CARÁCTER DE HERMANOS, LA CUAL SE DECLARA 
ABIERTA DESDE LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, DENTRO DEL EXPEDIENTE 393/2024, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE 
FECHA VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, SE ORDENA CONVOCAR A TODOS LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLA EN UN PLA-
ZO DE DIEZ DIAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL 
PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGU-
MENTOS DE SU DERECHO, CON LOS DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGA A QUIEN PUEDA 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, 
HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDAN COPIAS DE LA 
DENUNCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, ANE-
XOS Y DEL AUTO DE RADICACIÓN A SU DISPOSICIÓN 
EN LA SECRETARIA NON DE ESTE JUZGADO PARA SU 
CONOCIMIENTO. 
PUEBLA A TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
C. DILIGENCIARIO 
LICENCIADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO 
Disposición judicial de fecha treinta de julio de dos 
mil veinticuatro, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 256/2024, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: JOSE TRINIDAD 
MARTINEZ GONZALEZ, contra el Juez del Registro 
Civil de las personas de Tulcingo de Valle, Puebla, 
siendo que me he identificado como JOSE TRINI-
DAD MARTINEZ GONZALEZ; fecha de nacimiento 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA Y CINCO, lugar de nacimiento TULCINGO DE 
VALLE, TULCINGO, PUEBLA; nombre de progenitores 
JESUS MARTINEZ REYES Y MARGARITA GONZALEZ 
SIERRA, numero de acta correcto TRESCIENTOS 
NOVENTA Y UNO, asi mismo se de VALIDEZ JURIDICA 
al acta de nacimiento. Producir contestación tres 
días siguientes a su publicación. Copia traslado y 
auto admisorio a su disposición en secretaria Civil 
del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍO 
LIC. ANAYELI MICHACA ZAMBRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO 
Disposición judicial de fecha treinta de julio de 
dos mil veinticuatro, Juez Municipal de Tehuitzin-
go, Puebla. Expediente 262/2024, dese vista del 
juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
A TODO AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: CECILIA 
CONCEPCIÓN MARTINEZ AVILES, contra el Juez del 
Registro Civil de las personas de Totoltepec de Gue-
rrero, Puebla, siendo que me he identificado como 
CECILIA CONCEPCION MARTINEZ AVILES; fecha de 
nacimiento VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE MIL NO-
VECIENTOS CINCUENTA Y TRES, lugar de nacimien-
to TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA; nombre de 
progenitores FRANCO MARTINEZ SANDOVAL Y SOFIA 
AVILES MORALES, fecha de registro de nacimiento 
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES, así mismo sede VALIDEZ JURI-
DICA al acta de nacimiento. Producir contestación 
tres dias siguientes a su publicación. Copia traslado 
y auto admisorio a su disposición en secretaria Civil 
del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍO 
LIC. ANAYELI MICHACA ZAMBRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar, Puebla, auto 
ocho septiembre dos mil Veintitrés, ordena con-
vóquense quienes se crean con derecho, Sucesión 
Intestamentaria de FERNANDO APONTE MEZA y 
LIDIA MONTIEL BENITEZ y/o LIDIA MONTIEL DE APON-
TE, fueron originarios vecinos de esta Ciudad de 
Puebla, quienes fallecieron seis horas cero minu-
tos veintidós febrero dos mil diecinueve y veinte 
horas doce minutos cuatro octubre dos mil vein-
tiuno respectivamente, denuncian LIDIA, OLIVIA, 
GUADALUPE, ELIZABETH, todas de apellidos APONTE 
MONTIEL, comparezcan deducir derecho, término 
diez días siguientes publicación, concurran escrito 
procedimiento, establecer argumentos su derecho, 
documentos justifiquen, propongan desempeñar 
cargo albacea definitivo, expediente 474/2023, 
copias traslado Secretaria. 
Puebla, Puebla, 1 agosto 2023. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CI-
VIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. ESPECIALIZA-
DO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO. DILIGENCIARIO NON.
disposición juez primero especializado en materia 
civil y de extinción de dominio del distrito judi-
cial de puebla, auto de fecha siete de noviembre 
de dos mil veintitrés por admitida la demanda; y 
toda vez que el día veintiuno de mayo de dos mil 
veinticuatro se fijó en la puerta de acceso del do-
micilio del demandado los documentos con que 
se integra el traslado; en seguimiento al auto de 
fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticua-
tro y en cumplimiento a la fracción vi del artículo 
61 del código de procedimientos civiles para el 
estado libre y soberano de puebla emplácese por 
edictos para deducir en término de doce días sus 
derechos, quedando a disposición de la secretaría 
non de este juzgado copia de la demanda anexos; 
expediente 981/2023 juicio de desocupación por 
terminación de contrato de arrendamiento, partes 
héctor omar garcía sánchez en contra de octavio 
ventura carbonell nájera; demandado octavio ven-
tura carbonell nájera. 
PUEBLA, PUEBLA A 01 DE AGOSTO DE 2024.
LIC. OLIVIA FLORES GARCÍA 
DILIGENCIARIA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, ACAJETE, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE LO CI-
VIL Y DE LO PENAL, ACAJETE, PUEBLA, POR AUTO DE 
VEINTE DE JUNIO DEL 2024, EXPEDIENTE 58/2024, 
CONVOQUESE A JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
NACIMIENTO PROMUEVE, GUSTAVO ROJAS BAUTISTA, 
RESPECTO DEL ACTA DE NACIMIENTO, ORDÉNESE EM-
PLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRADECIR 
DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA ACTA 
EN DATOS CORRECTOS: NOMBRE CORRECTO: GUS-
TAVO ROJAS BAUTISTA, LUGAR DE NACIMIENTO CO-
RRECTO LA MAGDALENA TETELA, ACAJETE PUEBLA.
ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO 
CONTRADECIR DEMANDA, EN UN TERMINO DE TRES 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN CONTES-
TEN DEMANDA.  
CABECERA MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA A LOS 
2 DIAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
CUATRO.
SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintiu-
no de junio de dos mil veinticuatro. Expediente 
1093/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
JOSE RODRIGUEZ DE MAXIMO en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA MARÍA MOYOTZINGO, SAN MARTIN TEXMELU-
CAN, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda me-
diante UN EDICTO, para que dentro del término im-
prorrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir 
del día siguiente de la publicación, se presenten 
ante ésta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho 
importe, quedando en la secretaria de este Juzga-
do copias simples de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, veintiuno de junio de dos mil 
veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO IMPAR. 
C. QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición, Juzgado de lo Civil de Izúcar de Ma-
tamoros, Puebla, expediente 533/2024, JUICIO ES-
PECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve ISABEL TOLEDO MARTINEZ, Ordena em-
plazar a todas las personas que se crean con dere-
cho, mediante un edicto publicado en la puerta del 
Juzgado, para qué dentro del término de tres días 
siguientes, comparezcan para hacer valer sus de-
rechos. Dicha rectificación refiérase: Fecha de Na-
cimiento: “22 VEINTIDOS DE MARZO DE 1977 MIL NO-
VECIENTOS SETENTA Y SIETE”; Lugar de Nacimiento: 
“IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA”; no así 22 VEINTI-
DOS DE MARZO DE 1974 MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
CUATRO y EN LA CLINICA FARMACIA.- “EL CALVARIO” 
DE LA CIUDAD DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA; 
como equivocadamente aparece asentado. Copias 
traslado, Secretaría del Juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla; junio 24 de 2024.
EL DILIGENCIARIO NON 
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL DE LO CIVIL Y PENAL, SAN MARTIN TEXMELUCAN, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL Y 
PENAL DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, EXPE-
DIENTE 263/2024, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO PROMUEVE JUANA ROJAS BRINDIS, EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA, ASÍ COMO EN CONTRA DE 
TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO 
A CONTRA DECIR LA DEMANDA EN CUMPLIMIENTO AL 
AUTO DE FECHA DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL VEINTI-
CUATRO, POR ESTE CONDUCTO SE ORDENA EMPLAZAR 
A TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREAN CON DERE-
CHO PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS A 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE A CONTRADE-
CIR LA DEMANDA, APERCIBIÉNDOLOS QUE DE NO HA-
CERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y TODAS LAS NOTIFICACIONES SE LES HA-
RAN MEDIANTE LISTA EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO 
Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO, EN DONDE 
APAREZCO REGISTRADO CON: LUGAR DE NACIMIENTO: 
EN SU CASA; AUTORIZANDO AGREGAR POR ENMIENDA 
DE MANERA CORRECTA LOS SIGUIENTES DATOS: LUGAR 
DE NACIMIENTO: SANTA CATARINA HUEYATZACUALCO, 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA; QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN EN SECRETARIA NON DE ESTE JUZGADO 
LA DEMANDA ANEXOS Y AUTO DE ADMISIÓN. 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA A 30 DE JULIO DEL 
2024.
DILIGENCIARIO NON.
ABOGADA GUADALUPE ROMERO FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, ACAJETE, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, ACAJETE, PUEBLA, POR AUTO 
DE VEINTE DE JUNIO DEL 2024, EXPEDIENTE 57/2024, 
CONVOQUESE A JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
NACIMIENTO PROMUEVE, IRMA ENRIQUE BAUTISTA, 
RESPECTO DEL ACTA DE NACIMIENTO, ORDÉNESE EM-
PLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRADECIR 
DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA ACTA 
EN DATOS CORRECTOS: NOMBRE CORRECTO: IRMA 
ENRIQUE BAUTISTA, Y NOMBRE DE SU PROGENITORA 
ELENA MARIA BAUTISTA RAMIREZ. ORDÉNESE EM-
PLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRADECIR 
DEMANDA, EN UN TERMINO DE TRES DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA. 
CABECERA MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA A LOS 
2 DIAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
CUATRO.
SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Por disposición del Juez de lo Civil de Tecamachal-
co, Puebla, mediante proveído de fecha 21 vein-
tiuno de febrero de 2024 dos mil veinticuatro, se 
convoca a todo aquel que se crea con derecho, la 
sucesión intestamentaría a bienes de FELIPE AN-
DRADE LEON, radicado bajo el expediente 155/2024 
promovido por FIDELINA GONZALEZ PEREZ Y JIME-
NA, ANA ELSA, ANA LUISA, JUAN CARLOS TODOS 
DE APELLIDO ANDRADE GONZALEZ, para que en el 
término de diez días comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios de estimarlo conveniente, 
quedando en la secretaria NON, copia de la deman-
da y sus anexos a su disposición.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A LA FECHA DE SU PRE-
SENTACIÓN.
DILIGENCIARIO NON.
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO MUNICIPAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO CIVIL, 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA.
QUIEN SE CREAN CON DERECHOS. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLAN-
CINGO, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTE DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS, JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO QUE SE PRO-
MUEVE DOMINGA TENORIO ROMERO, EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL Y DE LAS PERSONAS 
DE LA JUNTA AUXILIAR DE SANCTORUM, MUNICIPIO 
DE CUAUTLANCINGO, PUEBLA, TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A FIN DE 
AJUSTAR A LA REALIDAD SOCIAL RESPETO AL ACTA 
DE NACIMIENTO, EMPLAZANDO EN UN TÉRMINO DE 
TRES DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTE DEMANDA, SEÑALE DOMICILIO DENTRO DE 
LA JURISDICCIÓN DEL JUZGADO PARA NOTIFICARLES, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SUS NOTIFICA-
CIONES SE HARÁN POR LISTA Y SE CONTINUARA CON 
EL PROCEDIMIENTO DEJANDO COPIAS DE DEMANDA 
EN SECRETARIA PAR DEL JUZGADO, EXPEDIENTE 
104/2023. 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA DOS DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA. 
DIANA HERNANDEZ ROMAN.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, ACAJETE, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, ACAJETE, PUEBLA, POR AUTO 
DE VEINTE DE JUNIO DEL 2024, EXPEDIENTE 49/2024, 
CONVOQUESE A JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
NACIMIENTO PROMUEVE, JUAN GABRIEL JEAN VAL-
DEZ RESPECTO DEL ACTA DE NACIMIENTO, ORDÉNESE 
EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRA-
DECIR DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA 
ACTA EN DATOS CORRECTOS: FECHA DE NACIMIENTO: 
18 DE NOVIEMBRE DE 1972, LUGAR DE NACIMIENTO: 
AMOZOC, PUEBLA Y NOMBRE DE LOS PROGENITORES 
JOSE FIDEL JEAN TORRES. Y MARIA AMADA VALDEZ 
PRIEGO, ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN 
DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, EN UN TERMINO 
DE TRES DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTEN DEMANDA.  
CABECERA MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA A LOS 
2 DIAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
CUATRO.
SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUE-
JOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez Primero de lo Civil de Huejotzingo, 
Puebla, expediente número 395/2023, promueve SARA 
ROMERO CASTILLO JUICIO DE USUCAPIÓN, en contra 
de ASCENCION GONZÁLEZ AGUIRRE, COLINDANTES 
Y A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO, respecto del inmueble identificado como: 
UNA SUB-FRACCIÓN DE LA CASA NÚMERO TRESCIEN-
TOS SIETE DE LA CALLE AGUSTÍN LARA ACTUALMENTE 
CALLE PABLO L. SIDAR NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA 
DE ESTA CIUDAD SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA; 
con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- 
Mide seis metros ochenta centímetros y colinda con 
Praxedis Minor de Domínguez. AL SUR. - Mide seis me-
tros ochenta centímetros y colinda con paso de servi-
dumbre de un metro cincuenta centímetros de ancho. 
AL ORIENTE. - Mide cinco metros noventa centímetros 
y colinda con Teresa González Aguirre. AL PONIEN-
TE. - Mide cinco metros noventa centímetros colinda 
con calle Pablo L. Sidar. En cumplimiento al auto de 
fecha veinte de mayo de dos mil veinticuatro, se or-
dena emplazar A TODO AQUEL SE CREA CON DERECHOS, 
para que dentro del término de doce días conteste la 
demanda, opongan excepciones, ofrezcan pruebas en 
términos del artículo 204 fracción IX del Código Proce-
sal Civil para el Estado, con el apercibimiento en caso 
de no dar contestación a la demanda se les tendrá 
contestada en sentido negativo y se continuara con el 
procedimiento, así mismo señalen domicilio particular 
y convencional para recibir notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo, sus notificaciones se harán por es-
trados aún las de carácter personal. Haciéndole saber 
que el traslado respectivo compuesto de demanda, 
anexos y auto de radicación a su disposición en Secre-
taria Par de este Juzgado para su conocimiento.
Huejotzingo, Puebla, a treinta y uno de julio de dos 
mil veinticuatro.
Diligenciario Non
LIC. OMAR CAPITÁN PORTILLO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, 
ACAJETE, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de Acajete, Puebla, en 
auto de fecha ocho de julio de dos mil veinticuatro, 
expediente número 66/2024, relativo al juicio de 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve 
DIONICIA BARRANCO PEREZ, en contra del Juez de 
Registro Civil de las Personas de Acajete, Puebla, 
debiendo quedar como nombre correcto DIONICIA 
BARRANCO PEREZ y no DEONICIA BARRANCO PEREZ, 
como fecha de nacimiento correcta 09 DE ENERO 
DE 1977 y no 09 DE OCTUBRE DE 1977, con lugar de 
nacimiento correcto SANTA ISABEL TEPETZALA, 
ACAJETE, PUEBLA, y no --- PUEBLA, y como nombre 
correcto de mi madre MANUELA PEREZ RUIZ y no 
JUANA PEREZ RUIZ, por este conducto se emplaza 
a todo interesado para que dentro del término de 
TRES DÍAS conteste la demanda y señale domicilio 
para recibir notificaciones apercibida que de no 
hacerlo se le tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y en rebeldía y sus notifica-
ciones se harán por lista y se continuará con el 
procedimiento, las copias y traslado a disposición 
en secretaría.
ACAJETE, PUEBLA, A 30 DE JULIO DE 2024.
EL DILIGENCIARIO
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA

educación

Con el fin de desarrollar pro-
yectos de investigación con im-
pacto social, la rectora María 
Lilia Cedillo Ramírez y el di-
rector General del Colegio de 
Posgraduados (Colpos), Juan 
Antonio Villanueva Jiménez, 
firmaron un convenio de cola-
boración académica en las ins-
talaciones de la BUAP.

Dicho convenio dará fru-
tos en el corto plazo al concre-
tar proyectos de investigación 
en los cuales participarán in-
vestigadores de varias faculta-
des de la Máxima Casa de Es-
tudios en Puebla, así como del 
Colpos. Además, se considera 
la posibilidad de instrumen-
tar la doble titulación en algu-
nas áreas.

La doctora Lilia Cedillo Ra-
mírez se congratuló por signar 
este acuerdo con el Colpos al 
recordar que en materia de co-
laboración ella también par-
ticipó años atrás en un Comi-
té Tutorial, al tiempo que re-
conoció el importante trabajo 
que investigadores de ambas 
instituciones han realizado a 
lo largo de varios años, mismo 
que sirvió de preámbulo a los 

futuros proyectos que se reali-
zarán de inmediato. Por su par-
te, Juan Antonio Villanueva Ji-
ménez expresó que la relación 
de varios años entre el Colpos, 
campus Puebla, y la BUAP se 
basa en la confianza, el traba-
jo y la colaboración; por ello, 
manifestó su satisfacción de 
formalizar esta colaboración a 
través de un convenio, el cual 
sólo oficializa las tareas reali-
zadas entre ambas partes en 
agricultura y producción de 
alimentos, así como en desa-
rrollo de productos vegetales. 

Consideró además nuevos 
proyectos para apoyar a peque-
ños y medianos productores 
agrícolas e impulsar el desa-
rrollo de los egresados con in-
vestigaciones que benefician a 
quienes menos tienen.

AMBAS INSTITUCIONES CONCRETARÁN PROYECTOS EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD

Ratifican vínculos de colaboración
BUAP y Colegio de Posgraduados
Redacción

En la firma de este 
convenio asistieron 
como testigos 
Ygnacio Martínez 
Laguna, vicerrector 
de Investigación 
y Estudios de 
Posgrado de la 
BUAP, y Luis Alberto 
Villarreal Manzo, 
director del Colpos, 
campus Puebla.

A DETALLE
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El cubrebocas vuelve a ser 
obligatorio en espacios cerra-
dos a partir de este lunes en la 
Benemérita Universidad Autó-
noma de Puebla (BUAP). La de-
cisión se anunció a unas ho-
ras del inicio de curso este 5 de 
agosto y de un repunte en diag-
nósticos de coronavirus.

Por medio de un comunica-
do, la BUAP alertó de un incre-
mento en casos de enfermeda-
des respiratorias agudas, en 
especial las asociadas a Co-
vid-19, debido a las nuevas va-
riantes del virus SARS-COV2.

Debido a ello, emitió una se-
rie de recomendaciones a la 
comunidad universitaria que 
se desprenden del Plan de Ges-
tión a Largo Plazo para el Con-
trol de la Covid-19, a fin de evi-
tar su propagación.

A los estudiantes, perso-
nal docente y administrativo, 
la Comisión Institucional Co-
vid-19 recomienda:

•Contar con el esquema de 
vacunación completo contra 
Covid-19 e Influenza.

•Si son personas mayores de 
60 años o con comorbilidades 
como obesidad, diabetes me-
llitus, enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica e hiperten-
sión arterial, tener la dosis de 
refuerzo correspondiente.

•En caso de presentar sín-
tomas respiratorios, abstener-
se de asistir a la institución y 
acudir a valoración médica de 
manera inmediata.

•De resultar positivo para 

Covid-19, guardar el confina-
miento por cinco días.

También se recalca que, dentro 
de las instalaciones universitarias 
deberán seguirse los protocolos 
de prevención para evitar el con-
tagio y transmisión del virus como 
el uso de gel antibacterial y reali-
zar el lavado frecuente de manos

Mientras tanto, en lugares 
cerrados, como salones y audi-
torios, los alumnos y maestros 
deben usar cubrebocas y man-
tener la ventilación adecuada 
en dichos espacios.

De igual forma, en el Hos-
pital Universitario de Puebla 
también será obligatorio el uso 

de cubrebocas para pacientes, 
familiares y todo el personal 
sanitario.

La BUAP pidió a su comu-
nidad estar atentos a los co-
municados de las autorida-
des sanitarias y de los medios 
institucionales.

PARA ROMPER LA CADENA DE CONTAGIOS, BUAP EMITE RECOMENDACIONES SANITARIAS 

La comunidad universitaria 
vuelve al uso de cubrebocas 
Claudia Aguilar

La Secretaría de 
Salud de Puebla 
de Puebla reportó 
19 contagios de 
Covid-19 en la semana 
epidemiológica 
número 30, que abarca 
del 21 al 27 de julio.
      El acumulado de 
casos es de 419 en lo 
que va del año.

CASOS COVID

La titular de la 
dependencia Araceli 
Soria Córdoba dio a 
conocer que se tiene 
disponibles 41 mil 
dosis de la vacuna 
Sputnik, en los Centros 
de Salud con Servicios 
Ampliados (CESSA) de 
Tlaxcalancingo, San 
Pedro Cholula, San 
Martín Texmelucan, 
Romero Vargas, 
Amozoc y Tepeaca. 
También se aplicarán 
en los Centros de 
Salud Urbanos Río 
Arronte y de Tehuacán, 
en el Centro de Salud 
de Analco y el Hospital 
Integral Acatzingo.

EL APUNTE

El arzobispo Víctor Sánchez 
Espinosa pidió a las autoridades 
eclesiales de México prolongar 
la estadía de las reliquias de San 
Judas Tadeo en Puebla a don-
de arribará el martes 27 de este 
agosto a las ocho de la mañana.

Además, llamó a la unión y a la 
fraternidad para mejorar las rela-
ciones sociales de la comunidad.

Precisó que fue durante las 
semanas previas, cuando realizó 
la petición al Episcopado Mexi-
cano para que las reliquias del 
apóstol de Jesús permanezcan 
más días en Puebla para que re-
corran varios templos a donde 
tiene miles de devotos.

Monseñor recordó que San 
Judas Tadeo en Puebla es vene-
rado en varios templos como en 
el de El Niño Cieguito a donde 
tiene un lugar especial, el tem-
plo de San Judas de la 25 Sur y 
13 Poniente, además de varios 
más en Puebla capital y el inte-
rior del estado.

Subrayó que el martes 27, des-
pués de recibir las reliquias de 
San Judas Tadeo, ofrecerán los 
santos oficios para que los cre-
yentes del Angelópolis, y de otros 
estados que se encuentran en 
Puebla por el periodo vacacional 
tengan la oportunidad de asistir 
a la Catedral Metropolitana a las 
ocho de la mañana.

Sánchez Espinosa priorizó 
que las reliquias contenidas en 

una urna de cristal, estarán ubi-
cadas en el Altar de Los Reyes pa-
ra que tanto los creyentes como 
los visitantes tengan la oportu-
nidad de movilizarse fácilmente.

“Las de San Judas estarán en 
el altar de los reyes para facili-
tar a los creyentes y a los visitan-
tes la movilidad Esa es la idea que 
tenemos y así lo vamos a realizar 
con horarios establecidos para 
una mejor logística y para mante-
ner el orden en la Catedral”.

El arzobispo insistió en que 

será durante el transcurso de los 
días subsiguientes, cuando co-
nozca si la autoridad eclesial pri-
mada de la Ciudad de México, 
otorga el permiso para extender 
la presencia de las reliquias de 
San Judas Tadeo en Puebla.

Durante la última semana 
de julio previo, llegaron las re-
liquias del Santo de las causas 
difíciles a la Ciudad de México, 
El Vaticano prestó una parte del 
brazo por 90 días.

Las reliquias de primer grado 

estarán en 18 diócesis de la Ar-
quidiócesis de México, Estado 
de México, Tlaxcala, Tehuacán y 
Puebla, pero este día el arzobis-
po advirtió con jalan y la máxi-
ma autoridad eclesial de México 
de la anuencia para que Puebla 
arrope por más días esta par-
te del Santo que en México, des-
pués de la Virgen de Guadalupe, 
es el más venerado, pero en la en-
tidad poblana, ocupa la segunda 
posición por abajo de El Señor de 
Las Maravillas.

El santo que compartió con 
Jesús los caminos de esa época 
de Jerusalén y otros lugares de 
esa zona del medio oriente, tor-
turado y sepultado en Persia. El 
arzobispo Víctor Sánchez reci-
birá las reliquias a las ocho de la 
mañana en la Catedral Metropo-
litana de Puebla.

 
Buena conducta es un buen 
ejemplo 

 
La buena conducta y el buen 

ejemplo, comentó el prelado, 
se debe de dar desde la fami-
lia para que tenga argumentos 
y replique la actitud en sus di-
ferentes centros de incidencia 
como la escuela, trabajo y luga-
res de esparcimiento.

Subrayó que las personas 
mejorando internamente, ayu-
darán a reconstruir el tejido 
social, que tanto se necesita en 
territorio nacional.

Además, pidió a las y a los po-
blanos a realizar acciones con-
tundentes desde sus diferen-
tes áreas de trabajo, estudio, in-
fluencia y al seno familiar para 
recomponer el tejido social.

Subrayó que entre más “nos” 
esforcemos como creyentes, en 
dar los frutos de conversión, 
se presentarán más panora-
mas de reconciliación, de paz y 
concordia.

“Ayudaremos con más moti-
vos a la reconstrucción del te-
jido social tan terriblemen-
te desgarrado y estaremos 
preparándonos”.

“La unión y la fraternidad, claves 
para mejorar relaciones sociales”
El arzobispo Víctor Sánchez Espinosa pide a la autoridad eclesial prolongar la estadía de las reli-
quias de San Judas Tadeo en Puebla.

José Antonio Machado
Fotos Es Imagen

El arzobispo Víctor 
Sánchez Espinosa 
comentó que, para 
contar con una 
mejor sociedad, es 
necesario comenzar 
con cambios interiores 
para llegar a la 
armonía, después se 
realizarán acciones 
que impacten en el 
ambiente.

A DETALLE
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Será hasta finales de septiem-
bre y a unos días de que concluya 
la administración municipal de 
Edmundo Tlatehui Percino en San 
Andrés Cholula, cuando sea inau-
gurada la Radial a Cacalotepec. La 
obra tuvo una inversión superior a 
los 64 millones 841 mil pesos.

“Estaremos entregando a fi-
nales de septiembre la Radial a 

Cacalotepec, entró a una etapa 
de terracería, la obra inducida ya 
se avanzó, eso garantiza mayor 
avance”, puntualizó.

La obra comenzó en enero de 
este año e involucró 40 mil 372 
metros cuadrados, el pavimento 
de 33 mil 89 metros cuadrados, 4 
mil 445 metros de banquetas, en-
tre otros.

La obra ha sido solicitada des-
de hace más de 20 años y fue en 
esta administración que se logró 
dicha vialidad.

La misma arrancó en la pro-
longación de la 9 Oriente y llega-
rá hasta el Entronque de la Fede-
ral Puebla-Atlixco.

Busca beneficiar a todos los 
sanandreseños, pero principal-
mente a la cabecera, así como 
a la junta auxiliar de San Anto-
nio Cacalotepec, San Bernardi-

no Tlaxcalancingo y San Rafael 
Comac.

Serán dos carriles y ciclovía 
que conformarán la Radial a Ca-
calotepec, carretera que conec-
tará al Centro de San Andrés 
Cholula con la carretera federal 
a Atlixco.

De acuerdo imágenes del ren-
der del ayuntamiento de San An-
drés Cholula, en el camellón cen-
tral sembrarán árboles, con las 
obras este 24 de enero, la cual 
tiene una inversión de 64.8 mi-
llones de pesos.

En septiembre se inaugurará 
radial a Cacalotepec: Tlatehui
La obra tuvo una inversión superior a los 64 
millones 841 mil pesos.

Jorge Castillo
Fotos Es Imagen

Radial
-33 mil m² de pavimento
-4 mil 445 m² de banquetas
-Mil 409 m² de guarniciones
-65 pozos de visita
-983 metros de drenaje pluvial
-Mil 987 metros de drenaje
-60 tomas domiciliarias.

A DETALLE
La Radial a 
Cacalotepec partirá 
de la prolongación 
de la 9 Oriente en San 
Andrés Cholula a la 
carretera federal a 
Atlixco.

EL DATO

La Radial a 
Cacalotepec partirá de 
la prolongación de la 9 
Oriente en San Andrés 
Cholula a la carretera 
federal a Atlixco.

TOME NOTA

Ante la actual temporada de 
lluvias, el ayuntamiento de Pal-
mar de Bravo a través de la Di-
rección de Seguridad Pública 
en coordinación con la secre-
taria de Seguridad del Estado 
de Puebla, llama a los ciclistas 
a extrenar precauciones, a fin 
de evitar accidentes que pue-
dan poner en riesgo su integri-
dad, informó el edil, Adán Silva 
Valeriano.

Al respecto, el alcalde de Palmar 
de Bravo, Adán Silva, dio a conocer 
que el gobierno que encabeza se 
sumó a la campaña de la Secreta-
ría de Seguridad Pública del Esta-
do para evitar accidentes de trán-
sito en la carretera y en las vías de 
comunicación, entre ellas las reco-
mendaciones a los ciclistas.

“Es importante que los ciclis-
tas se hagan visibles para los de-
más automovilistas, principal-
mente cuando esté lloviendo pa-
ra evitar accidentes; para ello, se 
recomienda usar una luz de apo-

yo, el uso del impermeable y cas-
co de seguridad en todo momen-
to. Además, es necesario que revi-
sen periódicamente las llantas y 
los frenos”, refirió.

Finalmente, aseguró que, a 
través de la Dirección de Seguri-
dad Pública, con apoyo de trán-
sito continuarán con los reco-
rridos de vigilancia y se darán a 
conocer las recomendaciones y 
exhortó a los ciclistas, como au-
tomovilistas a resguardarse en 
un lugar seguro, en caso de que 
la lluvia sea intensa.

EL USO DEL CASCO DE SEGURIDAD Y RESGUARDARSE EN CASO DE LLUVIA INTENSA.

En Palmar llaman a ciclistas 
a conducir con precaución 
Lizbeth Mondragón Bouret

Policías de Atlixco lograron 
ubicar en diferentes puntos del 
municipio, una motocicleta, así 
como un tráiler que contaban 
con pre-denuncia de robo; ade-
más, lograron la detención de 
un masculino quien dañó lumi-
narias en zona histórica

La primera unidad, fue ubi-
cada sobre calle 8 poniente, lue-
go de que un masculino aban-
donará la motocicleta al ver la 
presencia de los uniformados; 
se confirmó que contaba con 
reporte de robo, fue asegurada y 
resguardada. 

En fechas distintas, reporta-
ron a la línea telefónica haber 
perdido contacto con el con-
ductor de un tráiler Reyna To-
ro color blanco, caja 350, el cual 
fue localizado sobre carretera 
federal Atlixco-Izúcar de Mata-
moros a la altura de la colonia 
Ricardo Flores Magón.

El conductor se encontra-
ba en el lugar y señaló que fue 
amenazado por 4 masculinos, 
quienes lo trasladaron desde la 
ciudad de Puebla para robarle 
la caja de la pesada unidad, la 
cual transportaba llantas con 

valor de 2 millones de pesos. El 
afectado fue trasladado a Ca-
sa de justicia para la denuncia 
correspondiente. 

 Además, la SSP de Atlixco 
realizó la detención de un indivi-
duo, quien se encontraba bajo los 
efectos del alcohol y sustancias 
ilícitas, involucrado en la des-
trucción de luminarias en el bou-
levard Sor Juana Inés de la Cruz. 
El joven de 30 años de edad, fue 
trasladado a las instalaciones de 
comisaria municipal de Atlixco 
para ser puesto a disposición del 
MP por el delito de daños a pro-
piedad ajena dolosos. 

La policía de Atlixco localiza
vehículos con reporte de robo
Llaman a la ciudadanía a denunciar cualquier 
acto ilícito.

Redacción

Cualquier actividad 
sospechosa se puede 
reportar a través de 
la aplicación SAI, 
Atlixco ciudadano 
alerta o a los números 
directos 244 445 3071 
/ 244 445 0071

EL APUNTE
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Puebla capital terminará la 
temporada vacacional veranie-
ga con más de 500 mil visitantes, 
proyectó el titular de la Secreta-
ría de Economía y Turismo, Ale-
jandro Cañedo Priesca, además 
el director de la dependencia, 
Carlos Huerta Ramírez, valoró el 
rango de los pasantes sea de los 
18 a 35 años de edad.

La Angelópolis con esos índi-
ces de turistas, ya recuperó el rit-
mo previo que tenía previo a la 
etapa de la contingencia del Co-
vid-19, que arribó en 2020.

El 11 de julio previo, el alcalde, 
Adán Domínguez Sánchez, ad-
virtió que el gobierno municipal, 
terminará el trienio recibiendo 
en la capital de la entidad a ocho 
millones de turistas.

Cañedo Priesca consideró que 
el panorama sanitario al ser be-
névolo ha permitido a la pobla-
ción dirigirse a los lugares y ciu-
dades que consideran seguros 
para permanecer con su fami-
lia tranquilamente, por conocer 
que la seguridad social es buena 
también.

Bajo ese panorama, Huerta Ra-
mírez recapituló que los números 
positivos que tenía Puebla, nue-
vamente se pueden presumir por 
ser datos oficiales de Datatur.

Recordó que el gobierno de la 
ciudad, desde el comienzo de la 
gestión, se propuso como meta 
recuperar al sector turístico y de 
servicios por ser el principal mo-
tor que mueve a la economía en la 
Angelópolis generando fuentes 
de trabajo directas e indirectas.

Insistió que, para el Ayunta-
miento, el turismo es una de las 
tres principales actividades que 
tiene.

Ante esa perspectiva, la Se-
cretaría de Turismo y Economía 
desarrolló diversas estrategias 
y programas para atraer a más 
visitantes.

“Es satisfactorio que el zóca-
lo de la ciudad esté lleno y nos da 
mucho gusto, porque cada mes 
se vislumbra que será mucho me-
jor el 2024 que el 2019 y creemos 
que será un excelente cierre de la 
administración”.

Insistió que el 83 por ciento de 
los turistas son nacionales y el 17 
por ciento llegan de otras latitu-
des, para refrendar que Puebla 
capital continúa siendo una ciu-
dad de sólida atracción turística 
sin playa.

Los visitantes provienen del 
Estado de México, Ciudad de 

México, Tlaxcala, Veracruz, Hi-
dalgo, Oaxaca y estados del nor-
te del país, derivado de los jóve-
nes de esas entidades que ra-
dican en la Angelópolis para 
estudiar y en periodos vacacio-
nales o fines de semana sus fa-
miliares llegan de vacaciones a 
la ciudad tranquila.

Apreció que la Angelópolis va 
al alza como uno de los destinos 
turísticos preferidos, instalándo-
se momentáneamente en el nú-
mero seis de las ciudades más vi-
sitadas, compitiendo con desti-
nos de playa.

LOS VISITANTES A LA ANGELÓPOLIS OSCILAN ENTRE LAS EDADES DE 18 A 35 AÑOS

Puebla recupera el nivel 
turístico: Cañedo Priesca
José Antonio Machado

Los lugares más 
visitados son La 
Catedral, zócalo, Los 
Portales, Los Sapos, 
la 6 Oriente, la zona de 
los Fuertes de Loreto y 
Guadalupe.

A DETALLE

Después de los hechos violen-
tos ocurridos el viernes previo en 
el estacionamiento de una tien-
da de autoservicio del bulevar 
Norte y esquina 27 Norte, a don-
de se presentó un zafarrancho 
en el que falleció un franelero, el 
fundador de la Unión Popular de 
Vendedores y Ambulantes (UP-
VA) 28 de Octubre, Rubén Sara-
bia Sánchez, pidió la destitución 
de la Secretaría Seguridad Ciu-
dadana (SSC), María del Consue-
lo Cruz Galindo.

En la trifulca participó un po-
licía municipal y elementos de la 
organización de Simitrio, pero de 
esa escena únicamente se cuen-
ta con un video a donde se obser-
van a supuestos elementos de la 
UPVA, golpeando a un uniforma-
do y un testimonio de una perso-
na, indicó el líder moral.

Comentó que fue un elemento 
de la corporación, quien le dispa-
ró a Avelino Soberano Martínez 
por negarse a ser extorsionado.

Reiteró que los hechos ocu-
rrieron en el estacionamiento de 

una tienda de autoservicio, en 
donde le pidieron al integrante 
de la UPVA para el “refresco”, pe-
ro, se negó y comenzó la pelea, 
con disparos de arma de fuego.

Indicó que al franelero lo tras-
ladaron al hospital Rafael More-
no Valle, a donde perdió la vida, 
“los policías llegaron a pedir el 
refresco y como se negó, el com-
pañero comenzó la riña y un po-
licía le disparó con un arma en el 
cuello”.

En conferencia de prensa, in-
dicó que al lugar de los hechos 

llegaron ocho patrullas con alre-
dedor de 60 a 100 policías muni-
cipales, liderados por el coman-
dante, Fernando Castro García.

Precisó que, después de los 
hechos, la 28 de Octubre bus-
có el diálogo con las autoridades 
municipales, con el secretario de 
Gobernación, Jorge Cruz Lepe, 
quien precisó que los integrantes 
de la agrupación lesionaron a un 
elemento de la SSC.

“Ese mismo grupo de policías 
comandado por Fernando Cas-
tro, en abril, cuando se realizaba 
la feria de puebla, llegó a agredir 
a los vendedores de la 28 de Octu-
bre, mientras realizaban sus acti-
vidades comerciales”.

Sarabia Sánchez negó que al 
seno de la organización que fun-
dó existan delincuentes o deses-
tabilizadores sociales. 

Bajo ese panorama, solici-
ta al alcalde Adán Domínguez 
Sánchez entablar una mesa de 
trabajo para que se castigue al 
responsable de la muerte de 
Abelino.

UPVA AMAGA CON TOMAR LAS CALLES DE LA CIUDAD DE PUEBLA 

La 28 exige la destitución 
de Consuelo Cruz Galindo 
José Antonio Machado
Foto Es Imagen

Rubén Sarabia anunció que este lunes, cinco de 
agosto, realizarán una marcha para exigir al gobierno 
de la ciudad justicia por el asesinato del oaxaqueño 
Soberano Martínez, el cuerpo del “viene viene” fue 
trasladado a Oaxaca.

EL ANUNCIO

 
La Secretaría de Seguridad 

Ciudadana (SSC) presentó las 
denuncias correspondientes en 
contra de los rijosos que la no-
che del viernes en un estaciona-
miento de una tienda de conve-
niencia provocaron traumatis-
mo craneoencefálico, fracturas 
en rostro y clavículas a cinco 
policías.

Durante la agresión, el gru-
po denunciado “despojó” a los 
uniformados de tres armas de 
fuego, tres motopatrullas, una 
de ellas reportada vandaliza-
da y un radio comunicador de 
la SSC. 

El fundador de la Unión Po-
pular de Vendedores y Am-
bulantes (UPVA) 28 de Oc-
tubre culpó a los elementos 
de la corporación y balear a 
uno de los integrantes de la 
organización.

En la tarde, la SSC, a través 
de un comunicado, comentó 
que los efectivos de la secreta-
ría atendieron una llamada de 
auxilio en inmediaciones de la 
colonia Santa María La Rive-
ra, por un reporte de riña en-
tre un grupo de sujetos en el 
boulevard Carmen Serdán y 
boulevard Norte, aproximán-
dose para tratar de calmar la 
situación.

“Durante el hecho, los hom-
bres involucrados comenzaron 
a agredir a las Fuerzas Munici-
pales, dejando a cinco elemen-
tos heridos -cuatro hombres 
y una mujer-, provocándoles 

fracturas en cara, brazos, claví-
cula y traumatismo craneoen-
cefálico; lesiones por las que 
fueron hospitalizados y su es-
tado de salud se reporta como 
reservado”. 

El robo de las armas de fue-
go de las unidades de moviliza-
ción y herramientas de comuni-
cación ocurrieron durante la ri-
ña; “mientras se suscitaba este 
evento, los policías fueron des-
pojados de tres motopatrullas, 
una de ellas totalmente vanda-
lizada, un radio comunicador y 
tres armas de fuego, propiedad 
de la SSC”. 

La SSC refrendó que ha de-
nunciado ante la Fiscalía Ge-
neral del Estado a los rijosos y a 
quienes golpearon a los unifor-
mados, además a quienes aten-
taron en contra del uniformado 
que se encuentra en estado crí-
tico de salud.

El “lamentable” deceso de la 
persona en el altercado ha sido 
tomado en cuenta por la Secre-
taría, quien se comprometió a 
trabajar con la FGE para escla-
recer los hechos. 

SSC denuncia a rijosos 
que agredieron a policías 
José Antonio Machado La Secretaría 

de Seguridad 
Ciudadana reprueba 
cualquier acto que ge-
nere violencia y conti-
nuará trabajando por el 
bienestar de las familias 
poblanas.”



Riña entre ambulantes y 
policías dejó un muerto 

Avelino N., “viene viene”, quien resultó herido de 
bala durante el enfrentamiento entre comerciantes 
de la organización 28 de Octubre y policías munici-
pales, perdió la vida en un hospital. 

El deceso ocurrió la madrugada del 3 de agosto 
en el Hospital de Traumatología y Ortopedia de la Se-
cretaría de Salud, donde ingresó el pasado viernes 
tras los hechos violentos que tuvieron lugar a un cos-
tado de la tienda departamental Sam’s Club Capu.

La organización de ambulantes emitió un comuni-
cado en el que señaló que los policías atacaron al su-
jeto luego de que lo intentaron extorsionar.

Por lo anterior, los comerciantes exigieron justicia 
por la muerte de su compañero y realizaron una mani-
festación y tienen prevista una movilización más pa-
ra este lunes. 

La tarde del viernes 2 de agosto se produjo un en-
frentamiento entre policías municipales y vendedo-
res ambulantes en inmediaciones de la tienda co-
mercial Sam’s Capu.

En los hechos cinco oficiales resultaron heridos; 
cuatro hombres y una mujer quienes sufrieron diver-
sas fracturas en cara, brazos, clavícula y traumatismo 
craneoencefálico por lo que fueron hospitalizados y 
su estado de salud es reservado. 

Los policías fueron despojados de tres armas de 
fuego, propiedad de la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SAC); tres motopatrullas, una completamen-
te vandalizada y un radio comunicador. 

Por lo anterior, la SSC presentó las denuncias co-
rrespondientes ante la Fiscalía General del Estado 
(FGE).

En el caso del deceso del “cuida coches” la corpo-
ración informó que se compromete a colaborar con la 
Fiscalía para esclarecer el hecho.

De un plomazo matan a joven
Con un disparo en el tórax, un joven 

fue asesinado en una vivienda de la co-
lonia Ampliación Seda Monsanto, de la 
ciudad de Puebla. 

Los hechos ocurrieron el fin de se-
mana en un inmueble que se encuentra 
sobre la calle Del Pozo y calle Central.

De acuerdo con las primeras pes-
quisas se tuvo conocimiento que una 

mujer solicitó el apoyo de una ambu-
lancia debido a que había encontrado 
a su hijo herido de bala.

Por lo anterior, al sitio acudieron po-
licías municipales y paramédicos de 
Protección Civil (PC) Municipal.

Los paramédicos valoraron al varón, 
de 27 años de edad, confirmando que 
tenía una herida por proyectil de arma 

de fuego en el lado izquierdo del tórax 
y que ya no contaba con signos vitales. 

Posteriormente, peritos de la Fisca-
lía General del Estado (FGE) se trasla-
daron al inmueble para realizar las dili-
gencias del levantamiento de cadáver.

Hasta el momento se desconoce la 
mecánica de los hechos, así como el 
móvil del crimen. (Antonio Rivas)

Asesinan a un 
hombre al 

interior de un 
autolavado

Antonio Rivas
Fotos Cortesía
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A balazos fue asesinado un hombre al interior de un au-
tolavado, en el municipio de San Martín Texmelucan.

Aparentemente, se trató de un ajuste de cuentas, no 
obstante, las autoridades realizan una investigación para 
establecer el móvil del crimen.

El crimen ocurrió en un establecimiento que se locali-
za sobre la calle Hidalgo, perteneciente a la junta auxiliar 
de San Juan Tuxco.

Un varón se encontraba en dicho establecimiento cuan-
do sujetos desconocidos llegaron y le dispararon de mane-
ra directa causándole heridas de gravedad.

La víctima fue atendida por los paramédicos de Protec-
ción Civil Municipal, pero indicaron que ya no contaba con 
signos de vida. 

La zona fue resguardada por los uniformados y poste-
riormente acudieron agentes de la Fiscalía General del 
Estado (FGE), quienes realizaron el levantamiento del 
cadáver.

Reportes policiales señalaron que el occiso era origina-
rio de Tijuana y presuntamente estaba relacionado con di-
versos delitos, entre ellos el tráfico de personas. Su cuerpo 
fue trasladado a las instalaciones del anfiteatro de Texme-
lucan para los trámites de rigor.

Antonio Rivas
Fotos Cortesía

LOS UNIFORMADOS FUERON DESPOJADOS DE TRES ARMAS DE FUEGO



Los Pericos de Puebla iniciaron con el pie izquierdo el camino al bicampeonato en la Liga Mexicana de Béisbol (LMB), tras ser blanqueados 
ante los Diablos Rojos del México (5-0). Desde el Alfredo Harp Helú en la Ciudad de México, los emplumados arrancaron oficialmente la de-

fensa de su título, la cual continuará este lunes antes de poner rumbo a la Angelópolis, ¡pero que necesita recomponerse a la de ya!

Pese a las dificultades de los atletas por conseguir apoyos 
en sus respectivas disciplinas por cortesía de las autorida-
des deportivas y sus propias federaciones, en estos Juegos 
Olímpicos París 2024, México ya pudo empatar la marca de 
medallas obtenidas en Tokio 2020 con cuatro preseas.

A PONERSE 
LAS PILAS
¡Y LAS QUE
NOS FALTAN!
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ANA GUEVARA: “NO HAY NADA DE LO QUE ME RETRACTE”
En exclusiva con GRADA, la titular de CONADE opinó sobre las medallas conseguidas por la delegación mexicana en París.
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La poblana Sofía Reinoso cerró 
su participación en el kayak dentro 
de los Juegos Olímpicos de París 
2024, tras participar en la ronda eli-

minatoria del kayak cross realiza-
da en el centro náutico Vaires Sur 
Marné.

La mexicana encaró la ron-
da de octavos de final en el heat 
6 de la eliminatoria, el cual resul-
tó muy disputado pues se encon-
traban dentro las clasificadas de 
Andorra, Gran Bretaña y Repúbli-
ca Checa.

En esta modalidad, a diferencia 
del kayak slalom, las cuatro caen 
de una plataforma al río y buscan 
cubrir todas las puertas en el me-
nor tiempo posible y con la menor 
cantidad de penalizaciones.

Así salieron para brindar un 
espectáculo a la grada que se 
preparó para conocer a las invi-
tadas a la ronda de cuartos de 

final. En este heat, Sofía termi-
nó cuarta, quedando así fuera 
de la posibilidad de avanzar a la 
siguiente fase programada para 
este lunes.

Clasificaron la británica Kimber-
ly Woods en primer lugar de heat 
así como la competidora de Ando-
rra, Doria Vilartubla en segundo si-
tio; quedaron al margen la checa 

Tereza Foserova y la misma Reino-
so y Díaz Barriga.

De esta forma, la mexicana que 
hizo historia clasificándose por 
segunda vez a Juegos Olímpicos 
(tras Tokyo 2020) cierra su partici-
pación en París 2024 con un lugar 
25 en el Kayak Slalom y avanzando 
la ronda de ubicación y la ronda 1 
eliminatoria.

Culmina presentación de la poblana Sofía Reinoso 
La mexicana que hizo historia clasificándose por segunda vez a Juegos Olímpicos (tras Tokyo 2020) cierra su participación en París 
2024 con un lugar 25 en el Kayak Slalom y avanzando la ronda de ubicación y la ronda 1 eliminatoria.

PARÍS 2024
Patricio Aguilar Delgado / 
Enviado Especial
Fotos Patricio Aguilar Delgado

Los Juegos Olímpicos de Pa-
rís 2024 cumplieron ya una sema-
na oficial de haberse inaugurado 
y hasta el momento, la delegación 
de México suma 3 medallas pre-
miadas y una asegurada que po-
drá mejorarse en la semana que 
comienza.

En charla exclusiva con GRA-
DA, la directora de la Comisión 
Nacional del Deporte (CONA-
DE), Ana Gabriela Guevara com-
partió su percepción sobre la ac-
tuación de la delegación nacional 
hasta el momento y lo que signifi-
can las medallas ganadas hasta el 
momento.

“Me da gusto ver cómo se ha 
desempeñado el equipo, ha sido 
de reconocer el trabajo que han 
hecho y siempre nos regalan mo-
mentos llenos de emoción y todo 
lo que engloba los olímpicos. To-
do es experiencia y madurez, algu-
nos vienen por primera vez, otros 
se consolidan y a otros lamenta-
blemente se les fue… Pero así es 
la competencia, hay un alto nivel 
competitivo”, destacó.

Es importante señalar que ya se 
superó lo realizado en Tokyo 2020, 
pues las dos preseas de plata ubi-
can a México en una mejor posi-
ción en el medallero con la expec-
tativa que en la siguiente semana 
se logre superar en cantidad.

“Una flecha, un error, un cambio 
de clima, un sentimiento en mal 
momento y cambia la veleta del 
destino”, señaló la directiva.

El bronce de tiro con arco

Alejandra Valencia, Ana Pau-
la Vázquez y Ángela Ruiz derrota-
ron a Países Bajos en la lucha por 
la medalla de bronce por equipos, 
presea que se vuelve histórica pa-
ra este deporte en México.

“La de tiro con arco es una his-
toria de satisfacción, de historia 
pura por haber logrado compene-
trar al equipo y ganar la medalla, 
sin Federación, sin rumbo cuando 
lo tomamos, pudo haber sido una 
catástrofe y no haber llegado inclu-
so aquí. Es un caso de éxito, esta 
medalla le da un tanque de oxíge-
no, se esperaba más pero insisto, 
una flecha cambia todo y más an-
te una potencia como Corea. Me 
deja muy satisfecha haber tomado 
las decisiones correctas con el tiro 
con arco y haber logrado esta me-
dalla para México”, señaló Gueva-
ra Espinoza.

La plata de Prisca  
Awiti en judo

La jornada que se vivió en torno 
a la presea de plata de Prisca Awi-
ti en judo fue llena de puntos espe-
ciales. Nacida en Londres, de pa-
dre keniano y madre mexicana, de-
cidió competir por México y luego 
de varios años de intenso trabajo, 
logró una medalla olímpica estan-
do realmente cerca del oro.

“Una gran emoción porque es 
un proyecto que inició en la Admi-
nistración, la invitamos a que par-
ticipara por México y aceptó. Tra-
bajamos con la Federación ayu-
dándole a foguearse, a prepararse 
a llegar a París, dándole las garan-
tías y ella adoptó la Conade como 
su casa y su lugar de entrenamien-
to y dio resultado. Una medalla que 
se tenía pronosticada como bron-
ce y se coló a la final, la plata es 
muy buena, aplaudida y vitoreada 

por lo que representa también su 
historia. Vienen cosas muy buenas 
para ella”, agregó.

Plata con sabor a  
oro en clavados

Osmar Olvera y Juan Celaya ga-
naron plata en los clavados sincro-
nizados en el trampolín de 3 me-
tros, pero pusieron a todos a so-
ñar con la medalla de oro tras el 
tremendo duelo que sostuvieron 
con China en el Centro Acuático de 
París.

“La de clavados es una gran me-
dalla, se logra en el CNAR, Ma Jin 
haciendo un gran trabajo, puntual, 
profesional y logró meter a los chi-
cos en la competencia y trabajar 
para lo que venían. Le sacaron un 
susto a China, estuvieron de tú a tú 
y se saca adelante una prominen-
te historia de dos muchachos que 
tienen futuro juntos; y en lo indivi-
dual Osmar tiene un camino lleno 
de ilusiones”

La medalla  
asegurada en box

Marco Verde en la categoría de 
71 k aseguró medalla al clasificar-
se a la semifinal, pues en el box se 
premian 2 bronces, tiene  aún la 
posibilidad de convertirla en oro o 
plata si llega a disputar la final.

“Marco es un muchacho muy 
talentoso, esperemos definir el co-
lor de la medalla para poder ana-
lizarlo más profundo, pero aún te-
nemos más posibilidades en es-
ta semana que comienza. Hay que 
esperar que compitan y las cosas 
sucedan”.

La difícil relación con el COM
Lamentablemente los dos or-

ganismos que rigen el deporte en 
México, Comité Olímpico y CONA-
DE, comandados por María José 
Alcalá y la propia Guevara, no go-
zan de una buena relación.

Protagonizan desde hace va-
rios años una situación de esti-

ra y afloja que las ha llevado a es-
tablecer una situación “incómo-
da” de declaraciones en torno al 
trabajo que ambos organismos 
desempeñan.

“No tienen interés, es un tema 
de juego de poder, de ‘yo te di y tú 
me restaste’. Nosotros hicimos to-
do lo alcanzable, permitido y obli-
gatorio en el proceso olímpico 
desde hace años para poder llegar 
aquí. Un ejemplo es la medalla de 
Prisca que nadie la tenía pronos-
ticada y nosotros sí trabajamos la 
medalla junto con ella o el caso de 
Osmar y Juan Manuel que los lleva-
mos al CNAR con lo indispensable 
porque la beca no define, Ma Jin hi-
zo lo suyo…”, dijo.

La directiva fue un poco más 
allá y dijo que, de sus declaracio-
nes vertidas en todo el proceso, no 
tiene de qué arrepentirse porque, 
asegura, el trabajo y resultados la 
respaldan.

“No hay nada de lo que nos ten-
gamos que retractar o decir que 
nos faltó, no puedes venir dos o 
tres meses antes de la fiesta para 
querer justificar. Es un poco alevo-
so, yo tengo la tranquilidad de sa-
ber cuánto gastamos e invertimos 
y que el personal de la CONADE 
sigue apoyando a los atletas en la 
Villa y en los escenarios. Es ofensi-
vo el querer darle otro sesgo y de-
cir que es mérito propio, no hay for-
ma de llegar a unos Juegos Olímpi-
cos sin el arropo del Gobierno, es 
nuestro país quien provee los re-
cursos para que ellos puedan es-
tar aquí”, puntualizó.

Así, a una semana de haber ini-
ciado los Juegos Olímpicos y a 
punto de iniciar la segunda sema-
na, Ana Guevara compartió sus 
conceptos sobre la actuación de 
México en París 2024.

Sale Ana Guevara en 
defensa de CONADE
En entrevista exclusiva con GRADA, la titular de CONADE dio su opinión sobre las medallas conseguidas por la delegación mexica-
na. El trabajo, aseguró, “no es de tres meses a la fecha”.
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Terminó con éxito el campa-
mento de talentos de balonces-
to de la Liga Telmex Telcel que tu-
vo como sede la Universidad de las 
Américas Puebla (UDLAP) la cual 
estuvo encabezada por Bob Mac-
kinnon, entrenador con amplia ex-
periencia en NBA, NCAA y NBA 
G-League.

Durante tres intensos días de 
arduo trabajo el experto de balon-
cesto ofreció a un total de 49 jóve-
nes todos sus conocimientos den-
tro de la mejor duela del mundo y 
los encaminó a tener nuevas expe-
riencias con cuatro sesiones en las 
que manejó movilidad, manejo de 
balón, coordinación, defensa y tra-
bajo en equipo.

Los elegidos de la Liga Tel-
mex Telcel acudieron al Gimnasio 
Morris “Moe” Williams para tratar 
de aprovechar lo máximo de los 
aprendizajes que puede ofrecer un 
verdadero formador de talentos de 
la NBA, con la exigencia que eso 
implica.

De alto nivel
En cada una de las sesiones, el 

veterano coach puso en sintonía 
a los 49 jugadores de baloncesto 
en un ritmo exigente en el que pu-
so a prueba su templanza, respal-
do y confianza, pues este nivel de 
entrenamiento es superlativo a lo 
que habían vivido previamente. 

Desde la primera sesión Bob 
Mackinnon puso al servicio de los 
jóvenes toda su experiencia co-
menzando por lo más elemental 
cómo la manera idónea de botar el 
balón, la técnica del cambio de ma-
no, la forma en la que se debe co-
rrer con el esférico mientras se tie-
ne vista levantada, el cambio de di-

rección, la coordinación de manos 
y otros fundamentos por 60 minu-
tos sin parar.

 En el segundo día de accio-
nes, el entrenamiento tuvo doble 
sesión con enfrentamientos ba-
jo diversos parámetros: uno con-
tra uno, parejas y tercias, estilos en 
los que se enseñó a los jóvenes a la 
manera ideal de perfilarse en mate-
ria defensiva, pensar bajo presión, 
hacer pantallas y hasta tirar al aro. 

Finalmente, en el tercer y últi-
mo día de este arduo entrenamien-
to, los jóvenes tuvieron la oportu-
nidad de disfrutar el “Mo” Williams 
con la duela sosteniendo juegos 
de 5 vs 5, en donde el experimen-
tado coach plasmó toda su expe-
riencia en la NBA para ofrecer una 
cátedra de juego, donde explicó 
detalladamente movimientos, se-
ñales y hasta la forma de posicio-
narse ante el rival, ya sea de espal-
da o de frente.

Reconocimiento a los 
involucrados

Como parte de las actividades 
de esta clínica de baloncesto, el 
coach añadió dar una plática a ju-
gadores del campamento, egresa-
dos de la UDLAP e invitados, titula-
da “Ráfaga”, en donde a través de 
una narrativa de cómo un acciden-
te lejos de apartarlo del deporte lo 
alentó a acercarse más al básquet-
bol para convertirse en coach.

Luego de finalizar la última se-
sión de entrenamiento, el comi-
té organizador del campamento 
agradeció a la UDLAP por las aten-
ciones ofrecidas antes, durante y 
después de estos tres días de ar-
duo trabajo.

Por otro lado, también extendie-
ron los agradecimientos al coach 
de los Aztecas de Baloncesto, Eric 
Martin, por seguir de cerca las ac-
ciones y por último a los partici-
pantes por acudir al llamado y de-
jar el alma en cada práctica.

Puliendo talentos
Este fin de semana, el Gimnasio Morris “Moe” Williams fue 
testigo de la clínica de alto rendimiento encabezada por el 
experimentado entrenador Bob Mackinnon, quien por tres 
días ofreció toda su experiencia a 49 jóvenes talentos de la 
Liga Telmex Telcel. 

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Los Lobos Plateados volvieron 
a aullar en casa y terminaron con 
una racha de tres derrotas conse-
cutivas al superar a los Freseros 
de Irapuato por marcador de 100-
91 en una nueva jornada de la Li-
ga Nacional de Baloncesto Profe-
sional (LNBP).

Luego de caer en el primer 
duelo de la serie ante los Freseros 
94-92 en un duelo que se terminó 
definiendo en los últimos instan-
tes, el conjunto poblano tuvo su 
revancha inmediata este domin-
go en la Arena BUAP.

Los pupilos de Allans Colón 
salieron con todo en casa pa-
ra buscar ese triunfo que les de-
volviera la confianza después de 
una racha complicada, teniendo 
un primer cuarto muy fructífero 
con 22 puntos con Maxie Esho y 
Gastón Semiglia como líderes en 
puntaje. 

Tras conseguir la ventaja ini-
cial 22-16, en el segundo cuarto 
el juego entró en una gran diná-
mica en la que ambas ráfagas no 
pararon de intercambiar acciones 
entre los aros ofreciendo un gran 
espectáculo de baloncesto gene-
rando 59 puntos en total.

Duelo parejo 
El estilo de juego de Irapuato 

con el liderazgo de Antown Lillard 
permitió reponerse de la desven-

taja inicial y de paso, reponerse 
por la mínima en el marcador para 
irse al descanso con la pizarra 49-
48 en medio de un duelo lleno de 
emociones.

Para el tercer episodio en la 
Arena BUAP, ambas escuadras 
bajaron ligeramente las emocio-
nes tras un cuarto muy disputa-
do, hecho que se vio reflejado en 
el marcador con menos acerca-
mientos en los aros, pero con los 
mismos deseos de quedarse con 
el triunfo. 

El tercer episodio tuvo un ba-
jón importante en materia ofensi-
va sumando 16 puntos por ban-
do poniendo de manifiesto con la 
gran cantidad de faltas y tapones 
que se intercambiaron en la duela 
poblana para cerrar el encuentro 
con marcador 65-64 en favor de 
los visitantes.

Para el último cuarto, Lobos 
Plateados quisieron ir por todo 
con una postura mucho más ofen-
siva, no obstante, los Freseros de 
Irapuato les repitieron la dosis del 
sábado con jugadas veloces y ti-
ros de tres puntos que empezaron 
a complicar las cosas.

Remontada lobezna
Aunque los poblanos tuvie-

ron una reacción importante en 
los siguientes minutos, los Fre-
seros siguieron teniendo el con-
trol de las acciones con Anthony 
Lillard que superó los 25 puntos 
siendo el líder en puntos de los 
visitantes.

Para el cierre del encuentro, 
Lobos Plateados metió toda la 

carne en el asador con Jordan 
Goldwire y Karim Rodríguez que 
encabezaron el triunfo de los li-
cántropos al sumar 18 y 17 pun-
tos, respectivamente.

La actuación colectiva de los 
poblanos fue clave en los últimos 
dos minutos del encuentro, pues 
terminó generando un total de 36 
puntos con los cuales remontó la 
desventaja que tenía ante los Fre-
seros y terminó ganando el duelo 
con el segundo triunfo más abul-
tado de su debutante historia.

Esta victoria no sólo servirá en 
el tema deportivo, sino también 
en el rubro anímico, pues los li-
cántropos habían sufrido tres de-
rrotas al hilo y una cuarta habría 
generado preocupación en su 
entorno.

Aullan de nuevo 
La jauría plateada tuvo una semana difícil al sufrir tres descalabros conse-
cutivos, no obstante, los dirigidos por Allans Colón se reencontraron con el 
sendero del triunfo tras superar 100-91 a los Freseros de Irapuato. 

LOBOS PLATEADOS

Gerardo Cano
Foto Agencia Enfoque

Con este resultado, 
los Lobos Plateados 
le pusieron fin a una 
semana muy compleja 
donde registró tres 
derrotas consecutivas 
y ahora tiene racha 
de cinco victorias y 
cinco descalabros, 
manteniéndose en la 
parte media de la tabla 
general.

ADIÓS 
MALA RACHA

BÁSQUETBOL
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Pese a las dificultades de los at-
letas por conseguir apoyos en sus 
respectivas disciplinas por corte-
sía de las autoridades deportivas y 
sus propias federaciones, en estos 
Juegos Olímpicos París 2024, Mé-
xico ya pudo empatar la marca de 
medallas obtenidas en Tokio 2020 
con cuatro preseas.

Un punto a considerar es que 
al tratarse de dos preseas de plata 
(judo y clavados), un bronce en ti-
ro con arco femenil y una por defi-
nirse en boxeo con Marcos Verde, 
la marca supera lo conseguido en 
la tierra del sol naciente que fueron 
cuatro bronces (tiro con arco mix-
to, clavados sincronizados femenil, 
halterofilia femenil y fútbol varonil). 

A una semana de que termine 
París 2024, México tiene la posibi-
lidad de sumar al menos una pre-
sea más en las disciplinas en las 
que aún no entra en actividad co-

mo el caso de los clavados de for-
ma individual y el taekwondo, don-

de nuestro país tendrá represen-
tación con Daniela Souza y Carlos 
Sansores.

En este deporte, GRADA tuvo 
la oportunidad de entrevistar pre-
viamente al medallista olímpico de 
Barcelona 92’ Williams de Jesús, 
quien le dio el voto de confianza a 

los taekwondoínes aztecas de sa-
car un buen resultado en sus res-
pectivas competencias que arran-
can el próximo 7 de agosto. 

Los Pericos de Puebla iniciaron 
con el pie izquierdo el camino al 
bicampeonato en la Liga Mexica-
na de Béisbol (LMB), tras ser blan-
queado ante los Diablos Rojos del 
México con pizarra de 5-0.

Desde el Alfredo Harp Helú en la 
Ciudad de México, los campeones 
de la LMB arrancaron oficialmen-
te la defensa de su título consegui-
do en 2023 teniendo como primer 
desafío al conjunto escarlata, que 
pinta como favorito en la serie al 
haber sido el líder de la Zona Sur.

En el primer episodio, los em-
plumados tuvieron el turno al bat 
sin tener éxito en la caja de bateo. 
Por su parte, el cuadro escarlata se 
puso en ventaja con un poderoso 
jonrón de Robinson Canó para po-
nerse 2-0 en la pizarra.

Tras ese primer golpe por parte 
de los capitalinos, el duelo comen-
zó a ponerse parejo con una gran 
exhibición de pitcheo en ambas 
novenas, generando emociones 
en el diamante.

Duelo por nota

De la segunda entrada en ade-
lante, el juego fue colgando va-
rios ceros como clara muestra de 
la enorme concentración que mos-
traron ambos equipos en el primer 
episodio de los playoffs.

El tercer rollo también tuvo al-
gunos intentos, pero el duelo si-
guió siendo dominado por los Dia-
blos Rojos que tuvieron el control 
de las acciones a pesar de la ofen-
siva emplumada.

El cuarto inning se mantuvo sin 
mayores novedades en la pizarra, 
donde los Pericos de Puebla so-
portaron la presión de los capita-

linos, mientras que los verdes no 
encontraban la manera de recortar 
distancias.

La quinta entrada siguió con el 
2-0 en favor de los Diablos Rojos 
que poco a poco llevaban el jue-
go a donde querían con la sober-
bia actuación del pitcheo de Erik 
Leal, pues le empezaban a cargar 
la presión a los campeones de la 
LMB. 

Para el sexto rollo, el juego su-
mó otro par de dos aros que le da-
ban confianza a los capitalinos y le 
provocaban preocupación a los di-
rigidos por Sergio Omar Gastelum, 
que no podían capitalizar sus op-

ciones en materia ofensiva. 

Poder escarlata
En la cabalística séptima entra-

da, Pericos volvió a ser blanquea-
do ante el pitcheo preciso de los 
escarlatas, mientras que Diablos 
Rojos desempolvó la pizarra con el 
elevado de sacrificio de Juan Car-
los Gamboa para poner el 3-0 que 
complicaba más las cosas para los 
campeones.

El octavo inning siguió siendo 
controlado para los Pericos que 
por más que buscaban alternati-
vas, nada les salía en la capital del 
país yéndose en blanco una vez 

más y con la presión de sumar ca-
rreras sí o sí en su última llamada 
al bat. 

Los Diablos Rojos aprovecha-
ron los errores de los emplumados 
en el pitcheo con decisiones con-
fusas las cuales sumaron las últi-
mas dos carreras del juego de los 
locales para poner el 5-0 contun-
dente en la pizarra.

Finalmente, el duelo terminó 
con los tres outs de los campeo-
nes de la LMB que tristemente pa-
ra su causa, terminaron blanquea-
dos en el primer juego de playoffs 
poniendo la balanza 1-0 en favor 
de los escarlatas.

Le pegan blanqueada
a los emplumados
Los campeones de la Liga Mexicana de Béisbol 
(LMB) arrancaron la defensa de su corona ante los 
escarlatas en la CDMX con un duro revés donde 
cayeron por pizarra de 5-0. 

PERICOS

Gerardo Cano
Arte Osvaldo López

Este lunes 5 de agosto 
se llevará a cabo el 
segundo capítulo de 
la serie en CDMX en 
punto de las 19:00 
horas, mientras que 
los siguientes dos 
episodios se realizarán 
en Puebla este 
miércoles y jueves.

SIGUE LA 
SERIE

Marca por romper 
A una semana de culminar las actividades en los Juegos Olímpicos, la delegación mexica-
na ya sumó la misma cantidad de preseas conseguidas hace tres años (4 medallas) y esta 
podría superarse a falta de varias disciplinas como clavados y taekwondo. 

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

MEDALLISTAS PARÍS 2024
Judo, plata: Prisca Awiti

Clavados, plata: Osmar Olvera y 
Juan Celaya

Tiro con arco, bronce: Alejan-
dra Valencia, Ana Paula Vázquez 
y Ángela Ruiz

Boxeo*: Marcos Verde

*Por definir color

Más información 
en GRADA.MX
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